
Sesion 12. a ordinaria en 3 de Julio de 1908 
P HESIDENCIA. DE LOS SEÑORES ORREGO I SANCHEZ 

STJ:MAI~.IO' 

~'e aprueba el acta de la sesi?~ ant~rior.
Cuenta.-El señor Veas sohclta dIversos 
datos del seüor Ministro de Obras Públicas'l 
--Se aprueba un proyecto que concede pe:,: \ 
miso a la Sociedad Union de Artesanos 1 

Secruros Mutuos de San Cárlos para con
seI~ar la propiedad de un bien raiz.-El 
señor Zañartu don Enrique recomienda a 
la Comision de Lejislacion el pronto des
pacho de un proyecto sob1:e nom?rami~nto 
de comisiones parlamentarIas de Investlga
cion i propone un proyecto de acuerdo en 
el sentido de que la Cámara estima que el 
cargo de congresal, Ministro o consejero 
de Estado no es compatible con el ejercicio 
habitual o a~cidental de jestiones adminis
trativas remuneradas.-Despues de dos vo
taciones en que no se produce quorum es 
aprobado este proyeeto.-El. ~eñor Salas 
Lavaqui pregunta al señor MInIstro de J us
ticia si en la provision de una plaza de 
martillero público en Santiago, se proced?
rá en conformidad a un decreto que redUJO 
a diez el número de esas plazas.-Contesta 
el señor Ministro i sobr0 el mismo asunto 
usa de la palabra el señor Huneeus don 

que gozan los demas guardianes en toda la 
República.-Contesta .el. señor Minist:o del 
Interior.-El señor Mimstro de HaCIenda 
hace indicacion para que se exima de Co
mision el proyecto que autoriza el cobro de 
las contribuciones.--Queda para segunda 
discusion esta indicacion.-El señor Iraná
zaval Zañartu hace indicacion, que es 
aprobada, para que vuelva a Comision una 
solicitud de don Pedro Díaz.-El señor 
Cox Méndez recomienda al señor Ministro 
de Instruccion Pública la creacion de una 
escuela pública en Curanilahue -El señor 
Veas solicita del señor MiListro de Instruc
cion Pública la creacion de la Escuela In
dustrial de Niñas para la cual consulta fon
dos el presupuesto vijente.-Contesta el 
señor Ministro.-El mismo seilor Veas re
comienda que se active la publicacion del 
Boletin de Sesiones de la Cámara.-Contes
ta el señor Presidente.-Continúa el uebate 
de la interpelacion sobre el préstamo a 
Granja i C.a i usa de la palabra el señor 
Izquierdo don Luis. 

DOCUMENTOS 

JOlje.-El señor Alessandri pregunta al Oficio del señor J'I'Ünistro de Relaciones Es
señor Ministro del Interior si se ha nom- teriores con que remite diversos antecedentes 
brado ya Gobernador para el dep_artam?~to solicitados por el señor Correa Bravo. 
\.10 Casablanca.-Contesta el senor 1\'hms-¡ Ofi' d 1 - M" t d H . da con - B . ClO e senor InlS ro e _ aCIen tro -El senor Correa ravo pregunta SI .. .. d 
h . 11 d 1 t d t l' 't d . que remIte dlverses antecedentes sohClta os an eera o os an ece en .es so lCI a os pOI - -. L . 
Su Seloría sobre subvenciones a colejios por el senor IzqUIerdo don UIS. 
particulares.-Contesta el seilor Ministro i Oficio del Senado con ~ue dev~el,:e el pro
sobre el mismo asunto usa de la palabra el yecto que concede permISO a la SocICd~d de 
señor Concha don Malaquías.-El señor Fomento Fabril para conservar la propIedad 
Correa Brevo manifiesta la conveniencia de de un bien raiz. 
equiparar el sueldo de la policía del ferro- Pre.s~puesto mu~ücipal. 
l'arril de Osorno a Puerto Montt con el de, SoliCltudes partlCulare¡¡, 
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Se leyó i fué aprobada el acta 8iguient~: ~ Los cinco primeros recaidos en los SI

"S . 11 a .:ti. 3 d . r d 1908 gnientes proyectos de lei remitidos por el 
es~on ... OH na::Ia en e JU 10 e .. ' Honorab!e ~enado: 

-PresIdenCIa del senor Orreao.-Se abno a . . 
1 1 P M · .. b • Uno que concede al temente-corond de 
as 3 lS 15 ms. . .,1 aSIStIeron tos senores: .,-;'l" 't d A A 11 1 J:!,;¡erCl o on 1::i.r emon re ano, p'1ra os 

Balmaceda, Enrique Lorca P., Rabel 
Baquedano, Fernando Lyon P., Arturo 
Barros E., Alfredo Mena L., Anibal 
Concha, J. Enrique MOlltenegro, Pedro N. 
Concha, Malaquías Ovalle, Abraham 
Oorrea B., Agustin Palacios, Mariano 
Cox Méndez, Hicardo Pereira, Guillermo 
Díaz B., Joaquin Pleiteado, Ji'. de P. 
Echavarría, Guillermo Puga Borne, Julio 
Echenique, Gonzalo Rivas, H.<tmon 
Echenique, Joaquin Hivera, Juan de Dios 
Edwards, Agustin Rocuant, Enrique 
Encina, Francisco A. Hodríguez, Anibal 
Espejo, Daniel A. H.uiz V., Eduardo 
EspinoBa J., Manuel Salas L., Manuel 
Eyzaguirre, Javier Sánchez, Roberto 
Flores, Marcial Suárez M.., Eduardo 
González J., Samuel SubercaseauxdelR.,:E. 
Guerra, JOlje Urzua, Darío 
Huneeus, Alejandro Urrutia, Miguel 
Huneeus, Antonio Valdivieso B., J orje 
Huneeus, J orje Vial Oarvallo, Daniel 
Izquierdo V árgas, F. Vergara Oorrea, José 
Izquierdo, Luis Villegas, Enrique 
Leiva, José Roman Zañarbu, Oárlos 
Leon Silva, Samuel Zañartu, Enrique 
Líbano Primitivo i el Secretario. 
Lorca M., Perfecto 

deetos de sa retiro, un abono de diez años 
de servici0S. 

Otr0 que coneede al capitan de fragata 
don 11lmili') J. Garin, para los efectos de su 
retiro, el abono del tiempo comp endido en
tre el 2 de novie tlbre de 1876 i elLo de 
marzo de 1879. 

O 1'0 que concede a doña Mercedes V ár
gas, viuda del capitan de Ejéreit.o don Jus
to Labbé Tagle, derecho a disfrutar de la 
eor~'espondiente pension de montepío mi. 
litar. 

Otro que eleva, la pension de que disfruta 
d(jña !sabel Solo Zaldívar, viuda del coronel 
de .h;jército don Luis Solo Zaldívar. 

I otro que concede a las nietas del servi
dor de la Indepenrlencia don José Antonio 
Salinas, una pension mensual de yeinticinco 
pesos. 

Se mandaron a Co:nision Revisora de Pe
ticiones. 

El sesto sobre la mocion de los señores 
Suárez Mujica i Urrlltia para que se declare 
que la pension asignada a doña Olorinda 
Par,lo viuda de Picarte, por la Jei número 
1,945 de 25 de junio le 1907, es la pension 
de monteIJío especial que corresponde a la 
hija lejítima de un temente-col'onel, en con
formidad a la lei de 14 de setiembre de 
1900. 

Se leyó i fué aprobada. el acta de la seSlOn I el último acerca de la solicitud de do-
anterior. ña Olarisa Oastro Gaete, nieta del teniente

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio del señor Ministro de 
Industria i Obras Públicas con el que remite 
los antecedentes sobre reparaciones i gastos 
en el camino de Osomo a Peyehuil, pedidos 
por el señor Correa Bravo. 

Quedó a disposicion de los sef'lores Dipu
,tados. 

2.° De un ofil·io del Honorable Senado 
con el que devuelve aprobado, en los mi.smos 
términos en que lo hizo esta Oámara, el pro
yecto de acuerdo que concede al Olub de 
Coucepcion el permiso re luerido por el Có
digo Civil para que pueda conservar la pose 
8ion de dos preclios que tiene aJquiridos en 
la ciudad de Concepcion. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presiden
te de la República. 

coronel servidor de la Independencia, don 
Juan de Dios Oastro, en que pide pension de 
gracia. 

Se mandaron a Oomision Revisora de Pe
ticiones. 

4. ° De un informe de la Comision de In
dustria, recaido én el proyecto de lei remi
tido por el Honorable Senado, que concede 
a don Eduardo Vigneaux el derecho de ju
bilar con el sueldo íntegro de que actual
mente disfruta como jefe del servicio de ma
teriales de los Ferrocarriles del Estado. 

Se mandó a la Oomision Revisora. 
5.° De un informe de la Oomision de Obras 

Públicas rtlativo al proyeeto del Honorable 
::Senado por el cual se concede permiso a don 
Zenon Méndez para construir un ferrocarril 
de un metro de trocha desde la estacion Je
neral Cruz hasta la línea divisoria con la Re

3.° De siete informes 
G4erra i Marina: 

de la Comision de pública Arjentina. 
quedó en tabla. 

", 
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A propuesta del señor Orrego (Presidente) Trascurrido este plazo continuó la sesíon 
se designó al señor tlunee1ls don Antonio i se constituyó la Cámfl,ra en sesion privada 
para formar parte de la Comision de Lrojisla- p¡ua, ocuparse de solicitudes particulares de 
cian i Justicia en reemplazo del señor Iz- graCla. 
quierdo don Luis, cU,ya renuncia se acepcó 
en una sesion anterior. Constituida la Cámara en seRion privada, 

,-- \ se adopt.:'tton los siguientes acuerdos: 
El sefíor Líbano llamó la al eneion del Go- í 1. PLH'sto en spgunda discnsion el proyec

bim'no hácia la jmticia que habría en que to del Honombltl 'Senado (lue concede a la 
presentara un proyecto de 161 con d objeto sucesion del contra-almirante don Mauuel Se 
de conceder al c;apitan de fragata don Cárlos rioret, la propiedad' de cierta estension de te
Moraga su retiro con el empleo de capitan nenos en la rejion cln Ultima Esperanza, se 

~- ret ha comprometido la gratitud nacional i 
de navío. I declaró por unanimidad que el serior Seño-

El señor Conc:¡a don Malaquías recomen- P?r veinticinco vot.os eontra diecisiete .se 
dó a la Oomision de I ... ejislacion i .T usticia el dI? por apl'tlbaelo (hcho proyecto, que dICe 
pronto despacho de su informe sobre los di, ,as1: . 
versos proyectos de reforma constitucional ~ 
pendientes de su consideracion, i pidió al ~ PROYECTO DE LE!: 

señor Presidente que enviara a dicha Oomi
sion el estudio que sobre la materia publicó 
Su Señoría en uno ,lo los diarios de Santia
go en el mes de febrero último. 

Usaron, ademas, de la palabra sobre este 
mismo asunto los seriores Orrogo (Presiden
te), Correa Bravo, Huneeus don Jorje i Pe-
re1ra. 

El señor Correa Bravo solicitó que se di
rijiera oficio al sel-lor Ministro del Interior 
pidiéndole que se sirva remitir a la Cámara 
los antecedentes i comprobantes sobre inver
aion de mil quinientos pesos en reparaciones 
de la Gobernacion de Osomo durante el año 
en curso, i nombre del contratista qlÁe ejvcu 
t6 esos trabajos. 

"Artículo único.-Concédese a la suce8Íon 
del ex·Gobernador de Magallanes, contra
almirante don Manuel Seiiol'et, la propiedad 
del lote número veintiuno de seis mil qui
nientas· hectáreas de superficie del plano de 
la rejion de Ultima Esperanza". 

n. Por unanimidad se declaró que el se
cretario del Honorable Senado don }1"rancisco 
Carvallo Elizalae, no ha comprometido la 
gratitud nacional, i por cuarenta votos contra 
tres fué aprobado el siguiente proyecto, re
mitido por el Honorable Senado: 

PROYECTO DE LE1: 

"Artículo único -Concédese, por gracia, 
al secretario del i::3enado, don Francisco Car
vallo Elizi.1lde, el derecho de jubilar con el 

. El señor Leo~ Silva,re?omendó a la Comí sueldo integro asignado a dicho empleo". 
SlOn de Ins~rucclOn PublIca el pronto clespa- IIl, POI' unanimidad se declarÓ que el ex:
cho de su lllf~r~e so~re el p~oyect~) dt: re- > Tvhnistro de la Corte Suprema don Agustin 
forma del selVICIO de lr.strucclOn prm.ldna. ) Hodríp'l1eZ no ha comprometido la O'ratitud 

Usó de la palabra sobre este mismo asunto l1:;¡,cio;ul i' por veinticuatro votos corrlra die-
el señor Correa Bravo. cinueve fué aprobado el proyecto propuesto 
,~ -, - ,'" por la Comísion respectiva, que concede por 

El senOr Balmaceaa formulo llldlCaClOn¡una sola vez una suma alzada a la viuda e 
para que se exima del trámite dE Comisi~n :l hijos. ~ejftir.nos del espr~sa~o seri?r ~todríguez, 
proyecto despachado por el Honora1Jle Sena- modmcandolo en los termmos sIgmentes: 
do que concede permiso a la Sociedad de Ar-
tefilanos de San Oárlos para conservar la po
sesíon de un bien raiz. 

• 
Terminados los incidentes, s(~ puso en vo-

tacion la indicacion del serior Balmaceda, i 
fué aprobada pO!' asentimie~to unánime. 

Se suspendió la sesion por cinco minutos. 

PROYECTO DE L¡';I: 

",Axtkulo lÍ.nico.-En atencion a los servi
eios[lrestaelos a la N acion por el ex-Ministro 
ele la Corte Suprema don 4gnstin Rodríguez, 
se concede, por gracia, a su viuaa una asig
nacion, por una sola vez, pquivalente a un 
año del sueldo de que disfrutaba su e¡;poso." 

IV. Por unanimidad se declaró que el @x-
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~~----~~~~~--~~~~~~~------~~~~~--~~~~--------~~ ~istro de la Corte'de Apelaciones de san-¡se declaró por unaaimidad que el espresado t~llgo, don ~'árlos E .. Olivo~ no ha eomprome- jefe ha comprometido la gratitud nacional, i tIdo la gratItud naCIonal, 1 por treinta i cua- por veintidos votos contra siete fué aprobado tro votos contra nueve fué aprobado el pro- el informe desfavorable a la mencionada 80-yecto propuesto por la Comision respectiva, licitud. . que concede, por una sola vez, una suma al- __ zada a la viuda e hijos lejítimos del espresado 
señor Olivos, modificándolo en la forma si
guiente: 

PROYk·Cro Do: L'r: 

'(Artículo único.-Se concede, por I'''''acia 
a la seüora doña Fresia Prado, viud~ dei 
l\;lllustro de la. Corte de Apelaciones de San
tIago don Cádos K Olivos, una asignacion, 
por una sala vez, equivalente a un año del 
sueldo de que gozaba su ~sposo.)) 

. V. Por unanimidad se declaró que el ca
pItan de fragata don Víctor M. Donoso ha 
comprometido la gratitud nacional i por trein
ta vot.os contra catorce fué aprobado el proyec
to propuesto por la Comision respectiva, que 
eleva la pension de que disfruta la viuda del 
espresado señor Donoso, modificándolo en los 
términos sigui6ntes: 

PROYEC ro DE LEI: 

((Artículo ú.nico.-Se concede, por gracia, 
a doñú Ana FItz Henry, viuda de Donoso. i a 
sus hijas solteras, Estela i Ána Donoso Fitz 
Henry, una pension anual de dos mil cuatro
cientos pesos, de que gozarán con arreglo a 
la leí de montepío militar. 

Esta pension es incompatible con toda otra 
asignacion fiscal» 

VI. Puesto en segunda discui"ion el infor
me. de la Comision respectiva que concede al 
temente coronel de Ejército don Sinforoso 
Ledesma un abono de servicios, para los efec 
tos de su retiro, se declaró por unanimidad 
que dicho jefe ha comprometido la gratitud 
nacional, i por veinticuatro votos contra diez 
fué áProhado el proyecto, que dice así: 

PROYECTO DE LE!: 

(~Artículo únjco.-Conc~dese, por gracia, al 
temente coronel de Ejército don Sinforoso 
Ledesma, para los efectos de su retiro, el 
abono de seis meses siete días que estuvo fue
ra del servicio del Ejército el año 1881. 

VII. Puesto en .segunda discusion el in
forme de la Comision respectiva, acerca de 
la solicitud del teni"nte c:oronel gradlado de 
Ejército.don Daniel13riceiio, en Ifue pide abo
llO do tIempo para los electos de BU retiro, 

Se acordó tramitar los acuerdos tomados 
sin aguardar la aprobacion del acta. 

Por falta de numero se levantó la sesion a 
las 5 hs. 15 mts. P. 1\1:. ~ 

Se dió cuenta: 
1. ° Del siguiente oficio del sellor Ministro 

de Relaciones lijsteriores: 

"Santiago, 30 de junio de 1908.-Tengo 
el honor de acompañar a V. ~:. los anteceden
tes recibidos en este Departamento con mo
tivo de la reclamacion formulada por don 
Felipe de la Fuente en contra de la conducta 
funcionaria del protector de iudíjenas de Val
divia, i que V. E. ba tenido a bien soli~itar, 
a peticion del honorable Diputado señor 
Agustin Correa B'ravo, en oficio número 26 
de 15 de junio de este año. 

Dios guarde a V. K-F. P'ilga Borne". 

2. ° f' el siguiente oficio del señor Ministro 
de Hacienda: 

".<antiago, 2 de julio de 1908.-Adjunto 
tengo (1)1 agrado de remitir a V' E~. los datos 
solicitados por el honorable Diputado señor 
don Luis Izq'lÍenio. 

Dios guarde a V. E.-Enrique A. Rodrí
guez". 

3. 0 Del siguiente oficio del Honorable Se
nado: 

"Santiago, 1.0 de julio de 190~.-f' 1 Sena
do, en seLÍon de hoi, ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo ha 
hec110 esa Honorable Cámara, el proyecto de 
acuerdo que concede a la Sociedad de Fo
mento Fabril el permiso requerido por el ar
ticulo 556 del Código Civil, para que pueda 
conservar, hasta por trein\ a aTlos, la posesion 
del bien raiz situado en la (,-fille de Erasmo 
Escala número 3098 de la ciudad de San~ 
tiago. 

Tengo el hon0rde decirlo a V. E. en clln
testacion a sn ofic~o número 49, de fecha 27 
de junio último. . 

Dios guarde u V. K-H. F:;COBAR.-F6r~ 
nt!tndo de Vic-'l"upper, Secretario"¡ 
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4.0 De un oficio de la Municipalidad de~ por el Honorable Senado, por el cual se con
San Bernardo con el que remite el presu- cede permiso a la "Sociedad de Artesanos i 
puesto de entradas i gastos de esa comuna Soco~ro Mutuos" de San Cárlos para con-
para el año 1909. serval la posesion d\3 un bien raiz. 

5. o De tres solicitudes particulares: Acordado. 
Una de doña Demofila Mujica, viuda de El señor SECRETARIO.-Dice así: 

don Eloi Cortínez, injf'.niero fiscal de la pro- "A.rticulo único.-Concédese a la Socie-
vincia de Tacna, en que pide pension de dad Union de Artesanos i Socorros Mutuos 
gracia. de San Cárlos, el permiso requerido por el 

Otra de doña Clara Luz i doña Etelvina artículo 556 del Código Civil para que pueda 
Orellana Sepúlveda, hermanas del capitan de conservar, hasta por treinta años, la posesion 
Ejército don .J ovino E. Orellana Sepúlveda, de un sitio i casa que tiene adquiridas en la 
en que piden igualmente pension de gracia. calle de Chacabuco de esa ciudad". 
. 1 la última de doña Eladia i doña Orfilia l<:l señor Ol~REGO (Presidente).-En dis-
Torres, hijas del ex-capital de Ejército don cusion. . 
Florencio Torres, en que piden aumento de Ofrezco la p::.labra. 
la pension de que actualmente disfrutan. Ofrezco la palabra. 

Peticlon de datos 

El señor ~ECRETARIO.-El señor Veas 
solicita que se dirija oficio al señor Minis
tro de Indllstria i Obras Públicas a fin de que 

Si no se pide votacion, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 

Je!!ltores administrativo§ 

se sirva remit1r los siguientes datos: El seiíor ORREGO (Presidente).-Entran-
Hoja de servicios de los cuatro operarios do a los incidentes, tiene la palabra el hono

que fueron separados de la Maestranza de rabIe Diputado por Rancagua. 
~antiago, siendo uno de lol'!, motivos por que El señor ZANARTU (don Enrique).- Ha-
se produjo la huelga. ce tiempo propuse a la Honorable Cámara la 

Antecedentes de la prision del conductor creacion de las Comi"iones de In 'lestigacion 
Montenegro de la primera seccion, ordenada Parlamentaria. Como este proyecto sigue una 
por el administrador. larga tramitacion, creo conveniente estimular 

Razones que aconsejaron la compra de la su despacho, iuteresando en él a la opinion 
Fábrica i FllndicioII de los señores Puisant; pública i a la Cámara. 
el estado i costo i cada uno de los enseres Uomienza a llamar sériamante la atencion 
comprados. del pais un mal que viene desarrollándose 

Envio de las propuestas privadas pedidas desde mui antiguo i que por consiguiente se
a los talleres particulares para la confeccion ria injusticia atribuírselo solo a la actual ad
de piezas ya sean de bronce o fierro fundi- ministracion. Me refiero al jestor administra-
das o batidas. designando la aceptada. tivo, ya sea congresal o ministerial. 

Diferencia de precios por kilo entre los N o deseo personalizar porque 6sto seria 
kabajos encargados a los talleres particllla- empequeñecer una cuestion de alta moralidad 
res i los ejecutados por la Empresa, en cada oública. 
una de las secciones. . La histor~a de las jestiones administrativas 

Locomotoras i carros de carga en servicio cumenzó con O'Higgins; uno de sus ministros, 
hasta el 30 de junio próximo pasado. el de Hacienda, abrió su bufete que era la an-

El mismo equipo en reparacion hasta la tesala del Ministerio i por donde debian pa-
misma fecha en las diferentes secciones. sal' todos los negocios administrativos que es-

Término medio de quintales métricos que peraban favorable resolncion. Están de acuer
acarrea mensualmente cada carro segun to- do nuestros historiadores en atribuirle a ese 
nelaje. Ministro hechos de esta naturaleza. 

El señJr ORH,EGO (Presidente).-Se diri- Pero el cariñu de O'Higgins por él no con-
jirá el oficio correspondiente. sintió jamas en la efectividad de estos denun-

j 
cios; sin embargo, el pais, cuya opillion pú-

Conservacloll de bienes raices blica comenzaba formarse. se levantó con tal 
fuerza que no bastó a librarle el prestijio de 

El señor OIn~EGO (Pn~sidente). ~- Solicito IO'HigginS ni ·Gastó su gloria, ni el hecho de 
el acuerdo de la Honorable Cámara para des- haber dado vida a la l{epública. 
pachar :sobre tabla un proyecto aprobado Eljeneral Freire. en cartas memorables, QQA 

',:.', 
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virtió desde Concepcion al Director Supremo 
la situacion que le crtmba su ministro jestol 
administrativo. Otro tanto hizo el almirante 
Cochrane, mandándole al Director Supremo 
una carta vibrante, i en esta forma llegó el 2 
de diciembre de 1822, en que la provincia de 
Concepcion levantó la bandera de la Revolu
cion, poniéndola en manos del jeneral Freire. 

El 28 de ene.·o de 18 ~~ se reunia el vecin
dario de Santiago en)mponente asamblea i an
te ella compareció el héroe de Rancagua, el 
héroe del Roble, el héroe de Chacabuco, i de
positaba la banda i el baston de mando en 
mallOS de una junta de vecinos. En aquella 
hom grandiosa de nuestra historia patria el 
mas grande de los chilenos descubrió su pe
cho diciendo (<110 me ab")morizo, desprecio 
ahora la muerte como la he despreciado en 
los campos de batalla». Pero desgraciadamen
te no se trataba de mirar como en Rancagua 
la muerte cara a cara. 

No eran los cañones ni los ejércitos enemi
gos los qua iban a vencer al titan. Así como 
cae el árbol jigantesco, orgullo de la selva, 
mordido en laborioso silencio por el gusano, 
así se derrumbó O'Higgins por la obra del 
jestor administrativo que devoró las mejores 
enerjías de su gobierno. 

En dias mas contemporáneos, recordemos 
que uno de nuestr03 tribunos mas ilustres, 
uno de nuestros patriotas mas preclaros, fué 
acusado, con o sin razon, de haber venido a 
defender a la Cámara la subvencion de la 
Compa'lía Sud Americana de Vapores en pa
go de una prima, i esta acusacion !ué como 
una mala sombra inexorable, siguienClo los 
pasos del gran tribuno aun al tr:::.ves de sus 
mas ruidosos triunfos. Nube oscura que no 
bastaron a desvanecer ni siquiera los raudalee 
de luz que "ran como la aureola de ai.uel 
príncipe de la elocuencia. 

No seria posible citar mas ejemplos dentro 
del pais, por temor de personalizar este deba
te, que yo deseo mantener a la altura que le 
corresponde por su importancia i por el al
cance trascendental que habrá de tener para 
los destinos de la Hepública; me bastará de
cir que otra vez se ha condenado a un :l\1Í
nistro, que 0n de~empeño de su puesto pú
blico, ha solucionado negocios administra
tivos que le habian sido ántes encomendados 
profesionalmente i otro tanto ha hecho la opi
nion pública con Senadores i Diputados, que 
en el ejercicio de sus puestos han practicado 
jestiones administrativas remuneradas, valién
dose de sus influencias. 

Pero ya que no hai conveniencia en per
turbar la sereniñad de~ este debate, trayendo 

• nombres propios i citando casos concretos, 
prefiero buscar otro escenario i mostrar a la 
Honorable Cámara lo que ocurre en paises 
mas adelantados i mejor constituidos que el 
nuestro: 

Podria desde luego citar como grandes en
seña,nzas el ejemplo de aqnd Wilson, yerno 
de monsi(~ur Grevy, cuya intervencion en 
jestiones administrativas cos~ó la caida i la 
muerte moral de monsieur Grevy. 

Es bien conocido el caso de 1 )anamá en 
que se comprobó la existencia de grandes 
culpables i tambien la participacion lejana i 
casi indirecta de hombres como de :B'reicinet 
i Floquet, que cayeron de su pedestal des· 
pedazados por la mano del pueblo, a pesar de 
que el uno habia prestado tan memorables 
servicios a la defensa nacional i el otro habia 
herido con la misma estocada a Boulanger i 
la Boulange. 

Esta f\S historia mui conocida que no nc· 
cesito repetir. 

En aquella misma ocasion cayó el gran 
Lesseps, que habia c0rrejido el mapa del glo
bo juntando las aguas de sus dos océanos 
mas grandes. 

Pero toda esta historia es demasiado cono
cida. Prefiero tratr otros ejemplos ocurridos 
en un pais mas flemático, ménos nervioso 
que la Francia, aunque tan grande como 
ella: los Estados Unidos. Gobierna todavía 
a ese pais un gran ciudadano, prototipo de la 
fuerza moral i material do su raza, un reje
nerador sincero, pródigo dE; su propia perso
na, valiente en estremo, cerebro abierto a 
todas las ideas nuevas i a todas las corrien
tes de progreso universal. 

Este hombre, que es digno de presidir a tan 
gran pueblo, no ha estado solo en esta cam
paña de rejeneracion. El Congroso está ins, 
pirado en los mismos sentimientos i voi a 
citar algunos casos que debo en su mayor 
parte a la amabilidad i a la erudicion del 
prestijioso hombre pú blico don J oaquin Wal
ker Martínez, que con tanto patriotismo como 
brillo representó a Chile en la República del 
Norte. 

Un Senador cuyo nombre no es fácil pro
nunciar ni hace al caso. rico propietario de 
los Estados del Sur, recibió de una firma co
mercial el encargo de jestionar que el Mi
nistro de Correo~ le alzara una medida de ca
rácter disciplinario que le habia aplicado; el 
Senador aceptó el encargo mediante el pago 
de cinco mil dólares. 

Cuandb este negocio trascendió al público, 
la opinion no se limitó a condenarlo tímida
mente en el corrillo del club como se hace 
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entre nosotros; pI Senador rué llevado antA \ un dia. en el curso de una investi!'!,acion par
un jurado que lo declaró culpable i lo puso lamentaria en que su nombre apareció inciden
en manos del juez. talmente, se descubre que el elocuente Depew, 

La justicia rué inexorable: el majistral con- que el elegante Depew, que el alegre Depew 
denó al Senador al pago de una multa de diez había sido durante varios años abogado de las 
mil dólares, i al notificarle le sentencia, pro- compañías de seguros con un sueldo de veinte 
nunció estas palabras memorables que yo mil dólares i que sus servicios proresionales no 
quisiera ver escritas junto al criterio de Bal- estaban a la altura de sus emolumentos. 
mes en la parte blanca de esta CLmara: Llegó el día del banquete anual, de aquel 

"Oinco mil dólares son para que usted les, banquete cuyas tarjetas de entrada eran arre
ti tuya la cantidad pagada por la jestion, los bata das por sus amigos, i ni uno solo se pre
otros cinco mil son en castigo de su ralta. sentó a inscribirse. 
Oinco mil dólares en su inmensa rortuna no El ldolo había caido; la opinion pública lo 
son na"&.; pero ellos significan mucho para el habia degradado con ma.no inexorable i es que 
honor de un Senador de los Estados Uni- no hai el derecho de exijir moralidad a los 
dos". hombres i a los mandatarios en un pais don-

Talvez en estas sencillas palabras i t'n los de la opinion pública tiene complicidades i 
incidentes de esta verídica historia está el se- complacencias. 
creto de la grandeza de aquel país. F~l senador Platt, de rama universll.l, ha si-

Ya hemos visto cómo castiga el Senado de do en los últimos tiempos duramente castiga
los Estados Unidos a los Senadores jestores do por la opinion pública porque se compro
administrativos. Veamos ahora qué hace el b6 incidentalmente, en una investigacion par
Gobierno con los empleados públicos que se lamentaria, que habia recibido cinco mil dó
dejan influenciar por los ajentes administra- lares para su eleccion. 

·tivos. Fíjese bien la Oámara que no se trataba de 
Un sub-director jeneral de correos, que era suscriciones hechas en un comercio estranje

una alta personalidad para quien estabanabiel'- ro para hacer triunfar esa candidatura, sino 
tas todas las puertas i que alternaba con los de cinco mil dólares dados a un ciudadano 
círculos diplomáticos i con los altos círculos de americano por una firma americana i MI'. 
Gobierno, rué acusado de haber aceptado una Platt ha visto hacerse el vacío a su alrededor, 
prima en la provision de bolsones de cuero al estremo de hacerse muí difícil, si no impo-
para el servicio de su cargo. sible, su reeleccion. 

Oomprobada la erectividad del hecho, la al- Muchas veces en esta Cámara se ha inten-
e ta personalidad rué arrastrada por la mano d& tado poner remedio a este mal, pero en una 
la lei a la celda de la penitenciaría de W ás- sociabilidad tan reducida como la nuestra, es
hington i al día siguiente de pronunciada la tas campañas toman luego un carácter perso
sentencia los diarios publicaban su retrato. La nal i estrecho que nos hace rehuirlas. 
alta personalid!:td habia cambiado la elegante 1 otras veces se toma como pretesto estas 
levita de correcto corte por la burda chaqueta mismas campañas de depuracion para arrojar 
numerada de presidiario, i aparecia ademas el lodo a manos llenas sobre personas respe
con la cabeza rapada. ~ables i dignas i aun sobre hábiles i merito-

¡Qué claro i qué hermoso ejemplo! Así se rios servidores públicos i hasta se ha llegado 
rejenera. a convertir en platarorma electoral esta jene-

Pero no se crea que solamente el Oongreso rosa aspiracion de rejenerarnos de tan malos 
. i los Tribunales i el Presidente de la Repúbli- hábitos. Algu;¡a vez se ha rormulado algun 
ca cumplen ahí con su deber; la prensa no re- profecto de acuerdo que, sin embargo, no se 
huye el suyo por tlmida o culpable compla- llegó a votar. 
cencia o por intereses particulares ineonresa~ Roi dia el mal progresa en razon directa, de 
bIes. La opinion pública toma tambien sus nuestros presupuestos i de las obras públicas 
puestos en estos casos i cumple con su deber que tenemos, ya sea en conskucciones, ya sea 
como un juez mucho mas severo todavía. en el cerebro. 

Me bastará citar dos casos. Altas personalidades abandonan la políti-
El senador Depew era, por su elocuencia ca activa para poner sus influencias al ser

festiva, por su elegancia i por escepcionales vicio de firmas o sindicatos estranjeros. Es 
condiciones de su persona i de su carácter, el este un mal que, desgraciadamente, no po
ídolo de sus amigos, quienes se reunian to- dreIr.os remediar. 
dos los años en un mismo dia para restejarlo De este mal murió el Perú ánteB de 1879. 
con un suntuoso banquete; pero h6 aquí que ~ El rejimiento de sus jestores aa...'1linistrativos . 

/, 
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lo habian vencido ántes de que llegaran los 
rejimientos de Chile. 

Miéntras llegue una leí que regularice esta 
situaciün i establezca las comisiones de in
vestigacion parlamentaria en la forma en 
que yo les he p(jdido, creo que debemos 
dar una satisfaccion a la opinion pública i 
una muestra de nuestro sincero propósito de 
rejenerar al pais, correspondiendo de esta 
manera a los deseos reiterados de S. E. el 
Presidwte de la República. 

es legal; pero que está ya escrita 'en el nú
mero de los preceptos morales que son, tal
vez, el código mas fundamental. 

En nombre de estas consideraciones, i cre
yendo obtener el voto unánime de la Cáma-. 
ra, propongo el siguiente proyecto de acuer
do, para el cual solicito votacion nominal: 

"La Cámara estima que el cargo de Con
gresal, Ministro o Consejero de Estado, no 
es compatible con el ejercicio profesional o 
accidental de jestiones administrativas remu
neradas". 

Nuestras leyes de incompatibilidades lle
varon sus escrúpulos hasta la exajeracion, 
cerrando sus puertas a los mas ilnstres serví- El señor SALAS LAVAQUI.-Como de 
dores públicos, aun a aquellos que desempe- las observaciones del honorable Diputado 
ñaban puestos en la instruccion del pais, re- pudiera desprenderse un cargo para· la Co
munerados con sumas insignificantes i casi mision de Lejislacion, me veo en la nec'3t'i
irrisorias, mil pesos al año. ' dad de manifestar a la Cámara que en el ca-

Pero', si se cerró la puerta a las iniluen- tálogo de asuntos pendientes de la Comision 
cias del Gobierno que daba al Diputado una I solo existe un mensaje, relativo al informe 
renta fija e insignificante, en pago de SerVi-¡ en que no ha podido aun ser despachado, .nó 
cios públicos honrosos i lejitimos, se le dejó por fulta de voluntad, sino porque hll: SIdo 
abierto el camino para que a ese mismo Di- imposible uniformar las diversas corI'lentes 
putada le resolviera favorablemente jestio-) de opinion, debido a lo complicado de la ma
nes administrativas que valen muchas veces ~ teria. 
una fortuna. I En cuanto a proyectos del Senado, el ca-

El empleado fiscal que ántes recibia un tálogo está completamente libre, pues no 
modesto sueldo del Estado, hoi lo recibe de existe ninguno que no haya sido despachado 
una compañia estranjera, i ahí está el Go- por la Comisiono 
bierno con su iniluencia i con su compla- Otro tanto pasa con las solicitude¡, parti-
cencia para hacer que dsa compañía no pi'3r- culares. 
da la fe en las influencias de su hombre i Ultimamente ha despachado tambien todos 
continúe pagándole sus emolumentos men.! los oficios del 'l'ribunal de Cuentas referen-
suales. tes a objeciones de decl'etos. 

Yo pregunto a la Cámara cuál incompati- De manera que no quedan pendientes de la 
bilidad es mas verdadera, SI la del profesor Comision sino mociones, i en esta materia 
de la Universidad o la del ajente administra- hago presente que las hai desde el afío 1882 
tivo. que recibe un sueldo fijo de una casa i, por consiguiente, .no es posible preferir a 
estranjera, que tiene todos los dias jestiones esas otras mas nuevas. 
i negocios pendipntes en los Ministerios. Es indispensable proceder con el órden que 

, ¿Qué influencia no tendrá un Ministro so- la lei fija para las solicitudes particulares des
bre un Diputado que pide para la compañía pachando primero bs mas antiguas. 
que representa un privilejio; una exencion, Dentro de la. misma fecha de la mocion del 
una concesion de terrenos, una alza de de- honorable sefíor Zaliartu hai una presentada 
recho, una elevacion de tarifas~ por el mismo presidente de la Comisiono 

¿Qué independencia de criterio se puede Sin embargo el presidente no se ha creido 
esperar del Diputado cuya fortuna o cuya autOlizado para pedir preferencia sOhre otros 
renta depende del buen querer del Ministro, proyectos mas antiguos. 
cuyos actos se tiene el deber de juzgar con No debe, pues, estrañar al honorable sefíor 
imparcialidad~ I Zañartu la demora que ha tenido el proyecto 

Creo, pues, que haria honor a nuestro de Su Señoría, mucho mas cuando la cuestion, 
Parlamento, i que corresponderia al progra- aunque interesante, es bastante complicada. 
ma de rejeneracion que, en hora oportuna, Las comisiones parlamentarias de investi
levantó el actual Presidente de la Hepública, gacion existen en mui pocos paises del 
un proyecto de acuerdo que, anticipándose a mundo. 
las leyos que deben votarse, marquen los le- En algunos de estos paises en que están 
vantados propósitos del Parlamento en Ól'- establecidos, tienen ámplia" facultades judi
den de esta. incompatibilidad que toda.vÍa no ciales tales como las de llamar a su presencia 

"j( '.'.-. 
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a testigos para declarar, imponer multas, pe- ~ miento del señor Arancibia, a fin de que con

dir todos los informes escritos o verbales de Z voque a concurso en la forma ordinaria. 

las oficinas públicas o de las particulares, etc. ~ 1, todavía, señor Presi.dente, hai esta otra 

Pero en otros paises no se ha creido pru.~ circunstancia especial. 

dente llevar las cosas tan léjos. Se les ha dado Durante la adrninistracion del señor Errá

esta facultad con la restriccion de que, para zuriz se dict6 un decreto firmado por el Mi

cada caso particular, se requiere el acuerdo nistro sef¡or Herboso, con fecha 3 de marzo 

de la Gámara por mayoría. de 1900 i que lleva el número 779, en el cual 

Sobre esta misma cuestion no ha podido se establece que el número de martilleros pú

pronunciarse hasta hoi el Parlamento Italiano blicos de Santiago debía reducirse a diez, 

por encontrarla mui grave, no obstante de quedando sin proveerse las plazas que vaca

que pende de su resolucÍon hace no ménos ren en adelante. 

de diez años. Con el fallecimíento del seüor Arancibia, 

Entre nosotros, señor Presidente, existe no queda aun el número de martilleros redu

una sola Gomi"ion Parlamentaria con atrio cido a diez. Queda todavía reducido a doce, 

buciones judiciales i está establecida por el i en conformidad al decreto a que me he re

artículo 112 de la Le i ele Elecciones, que dice: ferido, la plaza va,cante no debe proveerse, 

"Si, calificando la Cámara como bastante 

para reclamar nulidad 103 motivos en ql1e ésta 
se funda, no los hallare justificados, podrá 
disponer que se reciba prueba por una Co
mision rle su seno, en el lugar de las sesiones 

o trasladándose al de la eleccion, o dar el en

cargo de recojerla a la autondad judicial del 
lugar o de alguno de los mas inmediatos. 

La Comision nombrada por la Cámara ejer
cerá todas las facultades judiciale¡, necesarias 

para desempeñar su cometido, no pudiendo 

interponerse recurso contra su procedimiento 
sino ante la misma Cámara". 

No obstante de ser ésta una leí antigua, 
pregunw yo: 

como tampoco deben proveerse las dos mas 
que vaquen mas tarde, a fin de que el nú

mero de martilleros dE) Santiago se reduzca a 
diez. 

Yo desearía 
Justicia si este 
derogado. 

saber del se110r Ministro de 
decreto está vijente o ha sido 

El senor HUNEEUS (don Jorje).-La cues
tion suscitada por Su Señoría SE' planteó en 
los mismos términos cuando ocurrió el falle

cimiento del sellor don Samuel Izquierdo. El 

Ministro del ramo de entónces la resolvió por 

un decreto, declarando que debia proveerse el 
puesto, de modo que estimó el Gobierno, de 
hecho, que no era suficiente es"l número i 
creyó conveniente aumentarlo; esto se hizo 

¿,En cuántos casos ha 
Cámara esta facultad~ 

Jamás. 

llegado a ejercer la por medio de un decreto que lleva la firma 

Ent6nces ¿,cuál seria la. necesidad de dictar 
una lei con precipitacion, defectuosa, por lo 

tanto. . . para que en, seguida no se hiciera 
nunca uso de ella'? 

Creo, pues, que el honorable Diputado ten
drá la benevolencia de esperar ha:;,ta que la 
Comision pueela estudiar maduramente su 
proyeeto, con pleno conocimiento de causa; 
despacharlo prematuramente seria llevarla a 
un fracaso. 

nartilleros públicos 

E~ Eeflor SALAS LA V AQUI.-I ya que 
estOl con la palabra voi a dirijirme al señor 
Ministro de Justicia. 

Ultimamente ha -fallecido uno de los marti
lleros de Santiago, don Arturo Arancibia. Por 

uno de los Juzgados se ha llamado a con
curso sin llenar las ritualidades ordinarias . , 
esto es, SID que el Supremo Gobierno ponO'a, 

en 'conocimiento del juez de turno el fall~-

de don Aníbal Sanfuentes, en el cual se man
da llenar la vacante producida por el falleci
miento del señor hqnierdo. 

El sellor SALA.S LA V AQUI.-Esa vacan

te se referia a un martillero de efectos pú
blicos, de manera que solo por esa razon no 

se tomó en cuenta el decreto del señor Errá
znnz. 

Creo que miéntras no haya otro decreto 
que lo derogue, está él vijente. 

Je8tores administrativos 

El señor Ol~REGO (Presidente).-Pongo 

en discusion el proyecto de acuerdo presen
t~do por el honorable señor Zañartu don En
rIque. 

Entiendo que Su Señoría no le da sino el 

carácter de una simple manifestacion de un 
deseo de la Oá1)1.ara a ese respecto. 

El señor ZAN AR'rU (don Enrique ).-N ada 
mas, señor Presidente. 

El señor ORREGO (Presidente).-Perfec

tamente. 
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Si él se hicie,a. tendrian cabida las obser-
1tIartUleros púbUco~ vaciones reI:rentes a este asunto que Su Se

ñoría anunCIa. 
El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus- El señor IRAlUtAZAVAL ZANARTU.-

ticia).-Tomaré mui en cuenta, sellor PreSl- Siempre, dentro de la benevolencia no inte
dente, las observaciones que ha hecho el ho- rrumpida de los señores Ministros de Estado, 
norable Diputado por ~antiago, señor Salas se pueden hacer estas preguntas. 
Lavaqui, i el honorable Diputado por Llan- Lo que el honorable i 'iputado por Curicó 
quihue, ti'eñor Huneeus, cuando se trate de la desea saber no es solamente si se ha hecho 
provision del cargo de martillero público, ese nombramiento, sino si se piensa hacer, 
para el cual ha llamado a concurso uno de si hai acuerdo del Gobierno para hacer di-
los jueces de la capital. cho nombramiento. 

Me parece que al Gobierno no le corr0spon- El señor SOTOMAYOR (Ministro del In· 
dia dar parte del fallecimiento del señor terior).-No hai acuerdo del Gobierno. 
Arancibia. Er señor lRARHAZ~ VAL ZA:&ARTU.-

Cuando muere un funcionario público de Ah! esa sí que es contestacion. 
alguna categoría, no le incumbe al Gobierno El señor ALES~ANDHI.-Por mi parte, 
comunicarlo a la autoridad encargada de for-? entónces, no digo mas. 
mar las ternas para llenar la vacante. A lo Deseaba saber si se ha hecho ese nombra-
ménos, ésta es la práctica estallecida. miento o si. a lo ménos, pensaba hacerse. 

Por lo demas el artículo del Código de Co- 1 como el honorable Ministro acaba de decla
mercio, que a éste asunto se refiere. es mui rar que no se ha hecho ni hai 'acuerdo del 
claro i terminante i lo deben conocer el ho- Gobierno para llevarlo a cabo, me reservo las 
norable Diputado por Santiago, señor Salas o'oservaciones que tenia el propósito de for-
Lavaqui, i el honorable señor HuneeUi;¡. mular, para el caso de que él se efectúe. 

Gobernador de Casablanca 

El señor ORREGO (Presidente).-Tiene 

Subvenciones a colej los 
particulares 

la p,tlabra el honorable Diputado por Ou- El señor CORREA BRAVO.-Pregunta-
ricó. ría al seflor Secretario si el honorable Minis-

El señor ALESSANDRI.-He solicitado ka de Tll'ltruccion ha enviado los datos que, 
la palabra para pedir al honorable señor Mi- a peticion i por oficio de la Mesa, se le han 
nistro del Interior que tenga la bondad de solicitado sobre los pagos de subvenciones 
decirme si el Gobierno ha dado curso al nom- consultads,s en el presupuesto para diverso!" 
bramiento de un señor Lúcas Grendi para el colejios particulares. 
puesto de Gobernador de Oasablanca. El señor SECRETARIO.-No han llega-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- do, seüor Diputado. 
terior).-Hasta ahora no ha sido nombrado, El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus-
honorable Uiputado. ticia e Tnstl'llccion pública).-Hoi he firmado 

El señor ALESSANDRf.-Pero yo desea- un oficio con el cual se remiten a la Hono-
ria saber si Su Señoría va a nombrarlo. rabIe Cámara los datos pedidos por el hono-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- rabIe Diputado por Carelmapu. El oficio de 
terior).-Hasta ahora no· ha sido nombrado, que hago referencia llegará mañana proba-
señor Diputado. blemente o quizá esta misma tarde. 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-- Por 10 demas, debo declarar que no tenia 
Pero no es esto 10 que ha preguntado mi conocimiento exacto de los datos pedidos por 
honorable colega, señor Ministro. Su Seiíoria. 

El señor SO'l'OMAYOR (l\iinistro del Inte- Por la reseña publicada en los diarios de la 
rior).-No me he dilijido a Su Seüoría. sesion en que usó de la palabra 0U Seiioría, 

Me he estado dirijiendo al honorable Di- pude imponerme de que el honorable Dipu
putada por Curicó que me hizo l~ pregunta. i tado habia hGcho observaciones jener~les so

El señor IHARRAZA V AL ZAN A l\ TU.-¡ bre los decretos de pago de subvenClones a 
1 yo me dirijo a Su Sefloría. ) colejios particulares que consulta el presu-

El señor SO'l'OMA YOR (Ministro del In-) puesto vijente. 
terior).-Como ya 10 manifesté al honOrable! No sabia que Su Señoría hubiera pedido 
Diputado por Ouricó, ese· nombramiento no datos al respecto, i solo he venido a saberlo 
se ha hecho hasta ahora. ayer, al recibir el oficio de la Honorable Cá-

'1, , 
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mara, i ordené en el acto despachar el oficio ~l señor CORREA BI~AVO.-Agradezc@ 
con la nómina de todos los decretos de pago mucho, señor Presidente, la esplicacion que 
de subvencion~s a colejios, dictados en el me da Su Señoría, porque de otro modo me 
curso del presente año, con indicacion de los habria visto en la necesidctd de queiarme de 
ítem respectivos de la lei de presupuestos que que no se hubieRe atendido una p0ticion que 
asignan las referidas subvenciones. se habia reiterado por mi parte. 

No he mandado acompaüar las nóminas de Es posible que el Diputado que habla, en 
asistencia mensual en los colejios subvencio- lugar de pedir que se dirijiera oficio al señor 
nado s, porque me imajino que el honorable Ministro, apelara a la buena voluntad de al
Diputado no ha tenido el esphitu de pedir guno de sus honorables colegas para que se 
esas nóminas. Pero si :Su Señoría ta.tnbien sirviera comunicarle al seüor Ministro de Ins
desea tenerlas a la vista, será fácil hacerlas truccion Pública los deseos que habia insi-
venir a la Honorable Cámara. nuado. 

Aprovechando de la benevolencia de la Ho- Pur lo demas, habrá que esperar la remision 
norabie Cámara i de les señores Diputados de estos datos pára saber qué observacio
que están con la palabra, debo hacer presen- nes surjen al examinarlos. 
te, a propósito de este negocio, que por el Entretanto, desde luego, aparece a la vista 
Ministerio de mi cargo se han mandado pagar un hecho que es grave: el sellor Ministro, 
íntegramente todas las subvenciones de los dando cumplimiento a la lei de presupues~os, 
colejios particulares que. tienen becas, aun ha resuelto otorgar primero lo que la lei del 
aquellas que han sido aumentadas en este año aoo pasado acordaba a los colejios particula-
por la leí de presupuestos. res. 

En cuanto a los colejios i escuelas que no El sef'lor Ministro se ha creido autorizado 
tienen becas, solo se l(lS ha mandado pagar para interpretar la lei de Presupu,~stos en la 
las subvenciones del primer semestre, pero forma de cumplir lo que establecian lúsítem 
sin los aumentos introducidos, en el presupues-ji partidas que figuraban en los presupuestos 
to vijente respecto al presupuesto anterior, anteriores, dejando sin cumplimiento todas 
es decir, se han pagado tales como figuraban las partidas nuevas. 
en el presupuesto del año pasado, sin los Esta curiosa interoretaci,)U que Su Señoría 
aumentos. ~ da a la lei de Presupuestos, tendremos oca-

No se habian decretado pagos d@ las sub- sion de flstudiarla mas tarde, i como temgo 
venciones nuevas, que aparecen asignadas esperanzas de que el señor Ministro perma
por primera vez en este año, porque se ha necerá aun unos tlias mas en su puesto, creo 
calculado que, si se invirtieran todos los ítem que no me veré defraudado en el deseo de 
del presupuesto jeneral de la Nacion en este dar una contestacion a su respuesta. 
año, resultaria un déficit de veinte millones El señor Ministro se ha creido autorizado 
de pesos en el ejercicio financiero de 1908. para interpretar la lei, no solo a médias, sino a 

No obstante, en vista de las observaciones cuartas partes i ha acordado así conceder un 
i de las razones aducidas en el seno de e~ta veinticinco por ciento de estas subvencio
Honorable Cámara i por los directores de los nes, 
establecimientos favorecidos con subvencio- Señor, la de Presupuestos es una leí de 
nes nuevp.s, he ordenado que se les mande la J:{epública, i si los Ministros de Estado 
pagar el veinticinco por cie.ll.to, O sea la cuar- tienen obligacion de cumplir las leyes, no 
ta parte de esas subvenciones nuevas. puede el señor Ministro estar aplicándola a 

tli en el trascurso de los meses que vienen médias o a cuartos. 
hai un aumento en las entradas fiscales, tal vez Desearia que el señor Ministro hiciera una. 
podrán otorgarse estas wbvenciones tal como declaracion sincera, hidalga i completa a este 
las ha acordado el Congreso. respecto, para saber así cuál es el tempera-

El señor CORREA BRA VO.-Continúo, mento que puede adoptar la Cámara. 
señor Presidente. 

El señor ORREGO (Presidente).-¿Me 
permite una observacion su Señoría~ 

Los datos a que ha aludido :Su ::5eñc,ría los 
pidió verbalmente. No se remitió oficio por
que uno de los señores Ministros habia que
dado de trasmitir los deseos del sellor Dipu
tado al señor Ministro de Instruccion Pú
blica. 

Servicios de p6licía 

El señor CORREA BRA VO.-Quiero apro
vechar la pr~sencia del señor Ministro del 
Interior-ya que Su Señoría es tan benévolo 
-pennítanme mis honorables colegas que lo 
diga sin ironía-pues yo me complazco en de
clarar que el señor Ministro del Interior siem-
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pre ha usado de mucha benevolencia, al reves f sea en parte, a las escuelas primarias, de obre
de lo que pasa con algunos de sus otros ho- ros i demas establecimientos de instruccion, 
norables colegas. las subvenciones que la lei de presupuestos 

Quiero aprovechar su presencia, repito, pa- les habia acordado. 
ra rogar a Su Señoría que se sirva estudiar Si bien es cierto que el señor Ministro DO 

una cuestion que se relaciona con ('1 servicio ha podido pagar íntegramente, por semestres 
de policía. como lo determina el rubro de la lei, estas 

Todas las policías de la República tienen un subvenciones, el señor Ministro nos ha dado 
sueldo igual determinado en los presupues- a entender-al ménos así lo he comprendido 
tos o en los reglamentos respectivos; pero yo-que va a ir promediando su pago con las 
hai una policía especial que presta mas ser- entradas efectivas del Erario N aciona!. 
vicios que las policías de planta ordinaria: me Se ha dictado una lei que ordena al Go
refiero a la que existe en el ferrocarril de bierno pagar estas subvenciones; pero, entre 
Osorno a Puerto Montt, que presta mayores tanto, el Gobierno tiene el deber primordial 
servicios, en un radio que fluctúa alrededor de ver si hai fondos disponibles para hacerlo. 
de ciento cincuenta kilómetros, cuando las El señor Ministro ha dicho que, miéntras 
policías de los departamentos no lo prestan tanto, pagará la cuarta parte de las sub ven
sino alrededor de dos a tres kilómetros. ciones acordadas en la lei de presupuestos a 

Pues bien, estas policías tienen un sueldo los establecimienbs de in¡,;truccion, luego de
de setenta i cinco pesos, i los policiales. que bemos esperar de ht iniciativa del Ejecutivo 
prestan sus servicios en el fe:,rocarril de Osor- que en el curso del ejercicio financiero del 
no a Puerto Montt, que se esponen a todo presente año dé cumplimiento a esta lei, si el 
jénero de eventualidades, tienen un sueldo de Erario se encuentra en condiciones de satis-
cincuenta i cint)o pesos. facer esos gastos. 

Yo deseo manifestar al señor Ministro del El temperamento adoptado por el señor 
Interior que se sirva atender a la necesidad Ministro de pagar por el momento solo la 
de que se equipare el sueldo de los guardia- cuarta parte de las subvenciones acordadas, 
nes pe la policía de los ferroc.arriles de Osor- léjos de prestarse a críticas, merece nuestras 
no a Puerto Monte con el de los guardianes sinceras felicitaciones. 
de las otras policías departamentales. Estas subvenciones en cierto modo habian 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del Inte. sido borradas del presupuesto por el Ejecutivo, 
riol').-Precisamente. es cuestion que ha estu- pues ellas entraban por completo en el plan 
diado el Ministerio de mi cargo la que acaha de economías foriliado por el Gobierno. 
de tratar el honorable Diputado por Carel- No obstante, habiéndose representado por 
mapu, .. los directores de esas escuelas i por otras per-

El señor CORREA BRAVO.-¡No decia sonas que ya se habian hecho gastos de ins
yo que el señor Ministro del Interior atendía talacion, comprado útiles, gastado en el alum
siempre las peticiones de los Diputados! brado, etc., etc., i que se les dejaba en una 

El señor SOTOM A YOR (Ministro del In- situacion difícil, si la subvencion no se les 
terior).-I he pedido ya al Ministerio de In- daba, el señor Ministro, promediando los me
dustria que destine los fondos necesarios pa- dios de que podia echar mano, dijo que pa
ra mejorar lás condiciones de los guardianes garia la cuarta parte de esas subvenciones. 
del ferrocarril de Osomo a Puerto Montt, a Pero esto no es definitivo es solo un socorro, 
fin de igualarles sus sueldos con los gual'- un suple para miéntras es posible dar cum
dianes de las demas policías. p~imiento totalmente al pago de las subven-

Subvenciones a escuelas parti
culares. 

El señor CONCHA (don Malaguías)-He 
pedido la palabra para agregar una sola a lo 
dicho por el señor Ministro de Instruccion, i 
con el objeto de rectificar en cierto modo las 
apreciaciones de mi distinguido colega el ho
norable Diputado por Carelmapu. 

No puedo ménos de felicitarme que el se
ñor Ministro de Instruccion Pública haya too 
mado la determinacion de pagar, siquiera 

Clones. 
Ademas, dentr0 del presupuesto hai ur.a 

partida de trescientos mil pesos para creacion 
de nuevas escuelas, las cuales no se han crea· 
do, i esto importa una economía de trescien
tos mil pesos. 

La parte de esta partida que no se alcance 
a invertir puede destinarse al pago total de 
las subvenciones especiales, por lo cual estimo, 
señor Pr9sidente, que no habrá déficit en el 
presupuesto por este capítulo. 

Yo no tengo, como he dicho, sino que feli. 
citarme i presentar mis parabienes al señor 
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Ministro, por haber procedido a llenar las 
necesidades de los establecimientos de instruc
cion, muchos de los cuale~ están ya funcio
nando en algunos departamentos, como ser 
Valdivia, Lináres, Malleco i otros, con nume
rosos alumnos. 

Espero, pues, que 81 señor Ministro habrá 
de completar el pago de las subvenciones si 
las fuerzas del Erario se lo permiten mas 
tarde. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de lns
truccion pública).-Así se hará, honorable 
Diputado. 

dor público don Pedro Díaz, pero sin que 
ella pierda el lugar que ocupa actualmente en 
la tabla. 

Si algun señor Diputado tuviere alguna 
duda sobre la correccion de esta petiyion mia, 
no tendria ningün inconveniente en esponer 
las razones que para ello me asisten. 

El seilor OH,REGO (Presidente).-Oreo 
que no sujiere ninguna duda reglamentaria la 
indicacion que ha hecha Su Señoría. 

Escuela en Coranila.hoe 

El señor ORREGO (Presidente).--Tiene EbeñorCOX MENDEZ.-Aunque he sido 
la palabra el señor lrarrázaval; pero ántes h algo desgraciado en las solicitudes que e 
q~e lSu ~eñB"~a ~a8a uso t ellad me 1 permiti- hecho al señor Ministro de Justicia e Instruc
ra e .se¡.0r . IpU a o q~e ag~ d ar rct~a a cion Pública en favor de Ir. agrupacion de
una ID ~~aclOn que se a enVIa o a a esa partamental que represento, me voi a permi
por escn o. tir, sin embargo, hacer una nueva solicitud a 

Su Señoría. 
He recibido hace poco un telegrama de Lei de contribuciones 

El señor SEORETARIO.-~l señor Mi- Curanilahue, firmado por numerosos vecinos 
nistro de Hacienda formula indicacion para de esa localidad, en que se me pide por favor 
que se acuerde eximir del trámite de Oomision que haga presente al señor Ministro de lns
el proyecto que autoriza el cobro de las con- truccion la necesidad urjente de establecer 
tribuciones. un~ escuela pa:ra: aquel p::eblo; se me dice que 

El señor H,ODRIGUEZ (Ministro de Ha- haI mas de qUImentos mnos que espera.n que 
cienda).-Si me permite una palabra el señor (abra su~ puertas esa escuela, cuya creaClon ya 
PresidentE.. . . .. . (ya ha Sl~O a?ordada. .. . 

N • Pondre pn vadamente a diSposlclOn del se-
, ~l senor ORREGO ~Preslden~e)-Co~ la ñor Ministro el telegrama que he recibido. 

vema del honorable senor lrarrazaval, hene 
la palabra Su Señoría. . .. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- Escuela)nduldrial de Viña. del llar 
cienda).-La honorable Oomision de Hacien
da no ha podido celebrar sesion últimamente; 
pero, citada para hoi, no sé si conseguirá eva
cuar su informe. 

Yo formulo esta indicacion por la urjencia 
que envuelve este asunto. 

El señor OORREA ERA VO.-¿Cuándo 
termina el plazo de la lei vijente~ 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-El 16 de este mes, honorable Dipu
tado. 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis
cusion la indicacion formulada por el señor 
Ministro de Hacienda. 

Tiene la palabra el honorable Diputado por 
Angol. 

Jobilaclon de don ll>edro Díaz 

El señor IRARRAZA V AL ZAR AUTU.
Deseaba usar de la palabra únicamente, señor 
Presidente, para pedir a la Honorable Cámara 
que acuerde volver a Comision la solicitud 
de jubilacion presentada por el antiguo servi-

El señor VEAS.-Cuando se votó, señor 
Presidente, un ítem de quince mil pesos para 
crear una Escuela Comercial en Viña del Mar, 
esto se hizo a)lidicacioD del señor Ministro, 
que conoci8 hi' necesidad que ella iba a sa
tisfacer. 

Como esta escuela aun no se ha estableci
do, yo ruego a Su Señoría que decrete su 
pronta creacion, porque de lo contrario puede 
suceder que esta suma no se invierta en la 
forma en que está consultada en el presu
puesto. 

BoletAn de Sesiones 

El señor VEAS.-Tambien ruego, a quien 
corresponda, que Slj sirva dar las órdenes del 
caso para acelerar la publicacion del Bole
tin de ,"'esiones. 

El seüor Ministro de Justicia e Instruccion 
Pública nos ha dicho que ha tenido que re
currir a los diarios para poder imponerse de 
los asuntoli que últimamente han sido trata .... 

."'. 
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dos; lo mismo me ha pasado a mí, i creo que 
a todos los señores Diputados. 

El señor ORHEGO iIJresidente).-Hago 
presente al . señor diputado que la Rcdaccion 
de Sesiones tiene su trabajo al díu, i que si 
el Boletin no se ha public:aclo, ha sido por 
razones que Su Señoría conoee demasiado, 
la l;'l.dga de tipógrafos de la -;IJ:1~~l'enta Na
cional. 

El señor VFjAS.-¡,Pero tambien está en 
huelga el contratista de esa publicacion'? 

Escuela Industf'fal de Viñt~. del liar 

~l señor AMUNATEGUI (Ministro de 
Justicia e Instruccion pública).--En una 
ocasiori anterior, cuando el honorable Dipu
tado señor Veas, privadamente me habló so
bre una indicacion que iba a haeer en esta Cá~ 
mara para que S3 creara un liceo en Vifla del 
Mar, manifesté a t5u SeÍ'íol'Ía que, a mi juicio, 
no era ese el establecimiento que convenía a 
esa poblacion. 

Me parecia que una Escuela Comercial 
prestaria servicios mas efieaces que un liceo. 
El honorable Diputado encontró razonables 
mis observaciones, e hizo indicacion para que 
se consignara en el presupuesto un ítem con 
ese objeto; pero, como los honorables Dipu
tados lo saben, la situacion fin::mciera del pais. 
en vez de mejOlar, ha ido empeorándose. 

Las entradas fiscales no alcanzan para cu
brir todos los gastos autorizados en la ]ei de 
presupuestos, i si hubieran de invertirse todos 
sus ítem, se produciria un déficit de mas de 
veinte millones de pesos. 

En esta situacion parece que no es del caso 
crear los tres o cuatro nuevos establecimien
tos que consigna la lei de presupuestos. 

Para nadie seria mas grato que !lara mí 
poder firmr.r los deeretos de creaüÍon de di
chos establecimientos; pero actualmente no 
puedo dar"ne este placer. 

Me narece que no habria ningun sbñor Tli 
putdd¿- que desease dejar impagos, por ejem
plo, a los guardia~cs de la poli.cía de ,Viña 
del. Mar, en cambIO de (lue huh18ra allt una 
nueva Escuela Comercial. 

Ademas, ahora, h~1i lUlwhas faeilic1adE's para 
trasladar!>e de Viña del Mar a Valparaiso, 
donde hai un Instituto Comercial de primer 
órden, un liceo i muchas otras escuelas par
ticulares. 

Me parece que bien podria dejarse para 
mejores tiempos la fundaci~m de ese esta,ble
cimiento, que creo, como el honorable DIpU
tado mui necesario i conveniente, pues ac
tual~ente corremos el riesgo de no tener di~ 

nero ~ll para costear otras necesidades mas 
premIosas 

v~· taciones 

El señor OBHEGO (presidente J.-Ha ter
minado la primera hora i va a votarse el pro· 
yecto Je acuerdo formulado por el señor Za
ñartu. 

El señor GUEI~RA.-Ilesearia decir dos 
palabras sobre este proyecto ... 

El señor OH.HEGO (Presidente).-Ha ter
minado la primera hora; pero si la Cámara 
no tuviese inconveniente, podria Su Señoría 
usar de la palabra. 

El seDor IRARRAZA VAL ZAÑARTU. 
-Si va a abrirse la discusion sobre este pro
yecto, que es mui interesante, no tengo difi
cultad alguna; pero si se prorroga la hora 
solo para 1ue algunos señores Diputados den 
su opiníon, no dando lugar a que se les reba
ta, entónces nó. 

El señor OHREGO (Presidente).-Va a 
votarse el p~oyecto de acuerdo. 

El señor DIAZ Bt<:SOAIN,-Ese proyecto 
no puede votarse, señor Presidente; seria co
mo votar que los Diputados deben ser hono
rables i decentes. 

El señor ORHEGO (Presidente).-Cum
plo con mi deber poniéndolo en votacion, se-
ñor Diputado. . 

Si hai unanimidad, lo daremos por apro
bado tácitamente. 

Aprobado. 
El señor DIAZ BESQAIN,-Sn Señoría 

no lo ha puesto en votacion. 
El señor OHHEGO (Presidente).-Está 

aprobado, señor Diputado. 
Pero si hai alguna duda sobre su aproba

cion entónces lo pondria de nuevo en vota
CIOn. 

En votacion. 
El señor GUERHA.-Yo iba a decir úni

camente que sobre esta misma materia hai 
un proyecto de lei del señor Carvallo presen
tado en el Congreso anterior. 

Votado nominalmente el proyecto de acuer
do, ((, solicittld dtlseñor Ruiz Valledor, resul
taron dieciocho votos por la afirmativa i se 
abstuvieron de votar ?;einte señores Diputa~ 
dos. 

Votaron por l't negativa los señores: 

Alessandri 
Barros E. 
Campino 
Concha Juan Enrique 

Concha Malaquías 
Correa Bravo 
Espejo 
Flores 
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~ El señor OltHEGO (Presidente)-Segun 
) el resultado, de la votacion, se verá si hai o 
) no quorum: los votos en blanco I"e agregan 
~a la llla\"ol'Ía. 

Guerra 
Irarrázaval 
Líbano 
Palacios 
Rivas 

l~ocuant 
Huiz Valledor 
Veas 
Villegas 
Zañal'tu Enrique 

(e (lbstuvieron dz votar los se;torf's: 

Arellauo 
Cox Méndez 
Dávila 
Díaz. B. 
Echáurren 
Echavarría 
Echenique Gonzalo 
Encina 
Espinosa Jara 
Garda Huidobro. 

Gómez G,U'cÍa 
Hnneeus Antonio 
Izqu:,'rdo Luis 
Lelva 
Puga Borne 
Rivera J11an de Dios 
Rodríguez Aníbal 
Suárez Mujica 
Val divieso Blanco 
Vergara Correa 

> El señor HUIZ V ALLEDOH.-Voto que 
~sÍ, i aplaudo la idea del señor Diputado que 
¡ ha pi opuesto este proyecto ele acuerdo. 
( El seÜOl" ZAÑAHTU (don Enrique).-Sí, 
aunque comprendo que esta es una proposi
cíon que no ha debido someterse a votacion. 
Ha debido aceptarse por aclamacion. Puedo 
asegurar a la Honorable Cámara que si mis 
correlijionarios no estuviesen ausentes por 
estar celebrando una reuníon política, la ha
brian votado todos! 

El señor IRAUHAZA V AL ZAÑAHTU.-
-Pil selior Rocuant no ha votado ... 

Durante la votacion: El selior I~OCUANT.-No sé de qué se 
El seüor HUNEEUS (don Antonio).-Es.¡trata, serlor Prm:idente. 

timo que este proyecto de acuerdo podria in· El señor SI';CIUCTAHIO.-De un proyec
terprfltarse como una iuvasíon de la Cámara to de acuerdo del señor Zañadu don Enri
en materias que son propias de la Consti- que, que dice así: 
tucion del Estado. 

"La Cámara estima que ei cargo de con
gresal, Ministro i consojero de Estado no es 
compatible con el ejercicio. habitual o. acci
dental de las jestiones administrativas remu
neradas". 

La co.mpatibilidad o. incompatibilidad de 
las funciones lejislativas i ministAt'iales está 
reglamentada por la COllstitucion Política; i 
no me parece que, por simples acuAt'dos de 
una rama del Poder Lejislativo, se puedan 
ampliar las habilidades o inhabilidades, sean 
morales o de otra especie, establecidas por la El señor HOCUANT.-N o hai necesidad 
Constitricion para el desempeño de algunos de votar eso! ... 
de estos cargos. Despues de la votacion: 

Creo. que el pensamiento del autor de este Fl s ~ r ORHJi'GO (P 'd t) A 
pro.yecto está en la mente de todos los miem- b d' leno. t d~ dres] en e.- pro.-
b d (' . d 1 G b' . a o e proyec o 'e acuer o.. ros e esta ·o.rporaClon, e o lel'no 1 de T' , .• 

la opinio.n pública; pero la espresion que el l..,~ltrando ~ la orde~ del dla corresponde 
señor Diputado. da a su pensamiento me sU-lcontlnuar .la. mterpelaClOL. f~nnn~ada por el 
jiere algunas dudas so.bre su constituciona- honorable DIputado por la VIctOrIa. 
lidad. 'l'iene la pdabra el honorable Diputado 

Habria deseado. que se hubiese esclarecido por Araut;o, ::;eñoI' Izquimdo.. 
este punto, ya dejando. el proyrlCto de acuer- Eseúseme la Honorable Cámara un mo
~o ~a~'a s~gunda discusion o. enviándolo a monto: por una equi vocacioll he dado po.r 
Co.mislOn; ~ acaso me asalte estas dudas lJor apro.bado el pro.recto ele aC'_lerdo del señor 
no haber Oldo los fnn~amontos del proyecto Zañartu, a pesar de que en la votacio.n no. 
~e acuerdo, pues fUI llamado fuera de la se produjo ([uomIn. 
Sala en el mo.mento en que ::;e formulaba. ) Ij;s nocnsttrio repetir esta votacion. 

Me abstengo, pues, de votar. l El n ~ • ("OX l\lIT{N L'U 'r 1,' 
El señor IHARRAZA VAL. ZAf-rAHl'U.---' ,,~nol ) , .l~Lt~ 1.!~/..1.-- amUlen se 

. . ha eqmvocado Su Seuona l]mnando al ho.-
SI, con nns mas calUl'oso.s aplausos al autor bl - 1 . d ')' d A 
de la indicacio.n. nora. e senor zqmer o L. lputa -o po.r rau-

El seño.r RODRIGUEZ (don Aníbal).- co, Siendo. que lo es po~ Le~u. 
Fundado en las mismas consideraciones he- El señor ORHEGO ~PresIdente).-Acepto 
chas valer por el señor Huneeus, me abst~n- la l:ectificaci~n. . 
go de votar. t Va a repetirse la votaclOn. 

El señor BARIWS l~RHAZUIUZ.-Si to- Repetida la votaeion resultaron dieciocho 
dos lo.s señores Diputados se están abstenien- votos por la afiTmativ(1, i diecinueve abstencio. 
do de votar, no. habrá votacÍon. }nes. 

,) 
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Votaron por la afirmativa los señores: 

Alessandri Irarrázaval 
Balmaceda Líbano 
Barros E. Palacios 
Campino Rivas 
Concha Juan E. Rocuant 
Concha Malaquías Ruiz Valledor 
Espejo Veas 
Flores Villegas 
Guerra Zañarlu Enrique 

Se abstuvieron de votar los señores: 

Arellano 
Bambach 
Cox Méndez 
Dávila 
Díaz B. 
Echáurren 
Echavarría 
Encina 
E. spinosa Jara 
García de la Huerta 

Gómez Garda 
Haneeus AntoDlo 
Izquierdo Luis 
Leiva 
Puga Borne 
Rivera Guillermo 
Rodríguez Aníbal 
Valdivieso Blanco 
Vergara Correa 

Durante la 'totacion: 
El señor ENCINA.-No voto. 
El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.

SU Señorfa no está implicado, i por consi
guiente no deberia abstenerse de votar, pues 

El señor BAuROS ERRAZUR1Z.-Yo 
pido que se lea el artículo 109. 

El señor SECRETARIO.-Dice el artícu
lo 109: 

"Ningun Diputado presente en la discusion 
o parte. de ella podrá escusarse de votar, 
salvo el Presidente. 

"Si se escusase, no S9 tomará en cuenta 
para los efectos del quorum". 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-El 
Presidente puede escusarse; pero los Diputa
dos nó. 

Esto es lo serio; aquí estamos précisa
mente para votar. 

E! señor ORREGO (Presidente).-No se 
toman en cuenta los votos en blanco. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Nin
gun Diputado podrá escusarse de votar, 
dice el artículo 109. 

El señor ENCINA.-Lea el inciso 2.° Su 
Señoría. 

El señor ORREGO (Presidente).-Ha te
nido razon el honorable Diputado por An
gol al decir que no hai disposicion regla
mentaria que autorice a dejar para mañana 
esta votacion. 

El señor SUAREZ MUJICA.--¿I el ar
tículo 105~ 

El señor SECRETARIO.-Dice: 

solo se trata de una cuestion de moralidad "Si resultare empate, se repetirá la vota-
pública. cion, i si diere el mismo resultado, quedará 

El señor ENCINA.-No considero necesa- para la sesion siguiente; si en ella volviere a 
rio este proyecto de acuerdo. producirse empate, se dará la proposicion 

El señor lRAHRAZA V AL ZAR AR'ru.- por rechazada". 
Sí; repitiendo mi adhesion i mis aplausos al El señor OI~HEGO (Presidente).-Se re-
autor de esta indicacion. d fiere al caso e empate; aquí no ha habido 

Despues de la 1'otacion; empate. 
El señor ORREGO (Presidente).-~e ha El se~or PUGA BORNE.-Lo mejor es 

repetido la misma situaciou anterior. que el señor Presidente ruegue a los honora-
Falta el quorum para la votacion, i que- bIes Diputados que emitan su voto i repeti-

dará hasta mañana. mos la votacion. 
El señor IRARRAZAVAL ZARAR'I'U.- Si los señores Djputados se niegan a emi-

Señor Presidente, yo quiero hacer notar... tir su voto, enMnces, dejamos para mañana 
El señor ORREGO (Presidente).-No pue- la votacion. Es lo que siempre se l~a hecho. 

do conceder la palabra a Su Señoría porque El señor Il~AlntAZA V AL ZANARTU.-
ya ha terminado la hora de los in.cidentes. Por eso habia pedido la palabra. 

El señor IRA"H,RAZA VAL ZANARTU.- Deseaba proponer un temperamento i:íeme
. ~Sobre la votacion no puedo decir dos pala- jante al que ha propuesto el honorable señor 
bras con el permiso de la Cámara i la vénia Puga. 
de Su Señoría? Parece, señor, que de una cuestion de alta 

z.No va a hacer repetir el señor Presiciente moralidad se ha querido hacer una cuestion 
la votacion~ política; pues de otra manera no se esplica que 

El señor ORREGO (Presidente ).- N ó, partidos enberos, a filas cerradas, se hayan 
señor. puesto en contra de este proyecto de acuerdo . 

.&1 señor IRAHRAZAVAL ZAÑARTU.- El señor ENCINA.-No hemos votado. 
¡,Qué articulo reglamentario va a invocar Su El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
Señoría para no repetir la votacion~ Es lo mismo; ese es un subterfujio de que s~ 
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han valido Sus Señorías para hacer fracasar adopté con la Me::,a es absolutamente mio. 
el !lroyecto. Puedo proponer una censura, como puedo 

Elseñor ENCINA.-Nos abstenemos de vo- abstenerme en una votacion q te me ofrece 
tar porque éste es un proyecto inútil, inefr- d,:das, porque, lo repito, el procedim;ento es 
caz; no tenemos necesidad de estar declaran- mIO. 
do que somos ír:tegros, que somos honrados. No dOl importancia a estas cosas porque 

El sellor ZANARTU (don Enrique).-I sin no creo en la desinreccion parlamentaria a 
embargo naciones mas adelantadas qUE la nues- que se ha referido el honorable Diputado 
tra no han tenido inconveniente para estllm- por Angol i porque considero que no habrá 
par esta declaracion en la lei. un hombre que tenga un apellido, que se 

¡,Qué mal habria en que nosotros hiciéramos respete, que deje de pensar como todos no-
esta declaracion a la fuz del pais~ ~ sotros respecto del propósito de moralidad 

El serlOr IRAHRAZA VAL ZANARTU.- que envuelve el proyecto. 
Como dice el honorable Diputado, esta prohi- El señor ZANARTU (don Enrique).
bicion está incorporada en la lejislacion de pai- Razon de mas para votarlo favorablemente, 
ses mas adelantados que el nuestro. señor Diputado, i no dar la razon de la sin 

Yo no \-eo inconveniente para que, ya que razono 
hemos entrado en esta éra, tranquila i serena El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-
de la rejeneracion, los partidos prueben con. Razon de ménos, honorable Diputa<!o. 
hechos este'prop6sito i voten un proyecto que I El sellor IRARRAZAVAL ZANARTU. 
es de verdadera desinfeccion parlamentaria. -¡SU Señoría tiene escrúpulos de monja! 

Por otra parte, si bien podria quedar esto El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-
para mañana, no deja de ser peligrosa la for-I Agradezco el carácter de monja que me 
ma en que se ha querid0 hacer esta votacion atribuye el sellor Diputado por Angol; pero 
que reviste los caracteres de una encruc~iada en esta materia no es posible proceder en tal 
parlamentaria por de mas bochornosa para la forma, porque no es constitucional ni re
Cámara. glamentario tratar de hacer por medio de un 

Insisto, sellor Presidente, en que se cum- simple proyecto de acuerdo, algo que mere
pla el Reglamento. porque el Reglamento or- ce los honores de unl'l, lei constitucional. 
dena :votar. í He tenido, pues, razon para abstenerme de 

¡Yo exijo a Sus Señorías que voten en cono) votar i he procedido así aun cuando pienso 
ciencia, porque el cumplimiento de sus mas al- con ~llis honorables colegas que la idea que 
tos deberes los obliga a ello! se trata de consultar es de interes público i 

El señor ORREGO (Presidente).-Va a re- de moralidad, porque me he preguntado: 
petirse la votacion, i ruego a los señoreR Di- ¿,esta prohibicion es materia de un proyecto 
putados que se han abstenido de votar, que de acuerdo o de una lei~ 
emitan su voto. I mi conciencia me dice lo segundo. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-5 Podria increpar a la Mesa, pero no lo 
Pido la palabra sobre la votacion.. ~ hago, porque no lo oonsidero necesario: me 

El señor ORREGO (Presidente).-La tiene 'basta hacer uso del derecho que tengo para 
Su Señoría. abstenerme de votar. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-':Espero que estas esplicaciones satisfarán al 
Espresó el bonorable Diputado por Santiago, honorable Diputado por Angol i llevarán a 
señor Huneeus, el punto de escollo de esta su ánimo el convencimiento de que mi abs
votacion, el motivo de la abstencion de los tencion no ha tenido un fin político, sino 
Diputados. Ello se es plica porque se trata de que ha sido motivada por un escrúpulo 
emitir el voto sobre una cuestion que, espre- constitucional mui justificado. N 

sada en la forma de un proyecto de acuerdo, El señor IRARRAZA VAL ZANARTU. 
no es, sin embargo, materia de un proyecto -El honorable Diputado que deja la pala
de acuerdo. Se justifica, por lo tanto, b abs- bm ha planteado una cuestion parlamenta
tencion de los señores Dipu~ados. ~ . ria de suma importancia. Su Sellaría niega. 

El señor IRARRAZ:\ VAL ZANARrrU. que pueda ponerse en votacion este proyec
-Eso importa una censura para la Mesa, to i, en nombre de esta circunstancia, la Cá
la cual ha puesto en votacion el royecto. mara está detenida en el curso de una reso
jA ménos que Su Señoría quiera censurar a lucion que quiere dar. 
la Mesa! El señor Presidente ha creído que este 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-- proyecto podia ser votado i que un artículo 
Debo decir que el procedimiento que yo del reglamento lo autoriza para ponerlo en 
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votacion. ¿Qué es lo que correspOll.de hacer~ niente para votar el proyecto de acuerdo del 
Dos veces se ha tomado votacion idos ve- señor Zaüal'tu, cuyo concepto fundamental no 
ces el resultado ha encontrado un obstáculo, puede méuos que espresar el sentimiento i 
dos vece\'! sc ha estrellado como contra una la opinioll de todos los hombres de honor de 
dura roca por la abstencion de los señores este pais. 
Diputados. No es necesario agregar que concurre con la 

En estas circunstancias, creo, selior Presi- opinion do los que forman parte de esta Cá
dente, que la obligacion de Su Sj~üoría es mg,!'a i del gobierno de la H.epública. 
pasar por encima de ese escollo o caer en él, L:n este cOlleepto, señur Presidente, i des
i, ':en consecuencia, yo pido a Su Selloría Deiado así el temor de inconstitucionalidad i 
que consulte a la Cámara sobre si la JYIesa l¡¿litado el proyeeto de acuerdo a la flspre
podia o uó poner en votacion el proyecto de sion de un mero deseo de la Cámara, que no 
acuerdo del honorable Diputado de J{a1.lca- obliga por lo tanto a sus miembros con el 
gua. rjgor de la lei, no tengo ningun inconvenien-

El señor DARnOS ERRAZUR1Z.-~~s- te para votarlo. 
tamos en votacion, sefio!" Presidente. El seño~ lHAHUAZA VAL ZAÑAHTU.--

El seüor ORiBGO (Pl'osidente),---Puedo Yo me folieih, de la derlaracion del hOllora
declarar a la Honorable Cámara que el pro- ble serlOr Hnne(m", que le honra a Su eÜüría. 
yecto de acuerdo c..el honorable Diputado por Pero me permitirá ~'u 8el1oría deeidA que 
Rancagua lo estimé como la manifestaeion el alcance del proyecto fué espre,~ado ántes 
de un deseo de la Honorable Cámara i que no por el señor Presidente de la Cámara. 
obligaba a nada. rm Sellor HTJNliJEUS (don Antonio).-Me 

Espresamente cuidé de hacer resaltar esta encontraba en esos momentos fuera dA la Sala, 
circunstancia al ponerlo en discusion i agrega- seüor Diputado. ~ 
ré que lo hice tambien con 01 ohjeto de que I El serlor Il~ARRAZAVAL ZANAHTU.-
los señores Diputados se fijasen, por si alguno ~ Cierto, Rt)ñor Di pub~,do, i la abstflYlcion de Su 
de ellos queria pedir segunda diseusion. Na-¡Señoria era muí justificada; pero no oeurre lo 
die recojió esta insinuacion, velada de la Mesa. (mismo con la de los Gema::; señores Diputado s 

Por lo demas, no veo qué artículo regla- que se han abstenido de votar. 
mentario se opone a que se ponga en discu- Ahora Sus Seilorías cambian do actit,ud por
sion este proyecto, cuando l¡¡, Cámara tiene el que han visto entrar a la Sala a varios sefio·· 
derecho de aprolmrlo o rechazarlo. res Diputados con cuyo voto se ascgnra la 

Esta proposicion puede ser contraria a fOua- aprobacion del pruyecto. 
lesquiera otras consideraciones, pero no es 1m señor PElUiiIH,A.--Pido que se lea el 
contraria al Heglamento. proyecto de acuerdo. 

El señor lHAHH~~ZA VAL ZAÑAH'rU. 1<1 señor OHHB:GO (Presidente).-Se va a 
-Los términos en que los señores Diputa- leer, 
dos han fundado su oposicion a este proyecto El señor S ECHETAIUO.-Dice así: 
dándole el carácter de inconstitucional, cons-
·t 1 F "La Cámara estima que el cargo de con-t: uye una razon mas para que e señor -'re- T."-. ... " _. , 

sIdente COllsulte a 'la "al 'c' d>· 1 gresal, ~\Llmstlo o consejero de Estado, no es .. '- a a .erca e SI pnee e " 1 J..' 1 b' 1 . 
O no' votar'se e -te. J' ro t cOJ11lmh ¡) e con e. eJerCIClO la ltua o aeCI-" s ,. 1 yec o. d· . 1 - . . 1 ", . 

El señor RUIZ VALLEDOR.--Los DiIJU-1 -"';ta" <h\ J<,stwnes ae mU1Jscrabvas rEmune-
. ¡radas 

tados conscl'vac1ores votanlC's este proyecto de ~ . 
acuerdo, dándole la misma inrerprdaeion ct1,d Ji]l seüo)" ZANAH:l'U (do u EUl"iquo).-Es 
el señor Presidentn, es decir, COlüU ¡liJa si]]:- ) i1strao,'dinario que t'sto pro:yocto 110 ha,Y¿1 sirlo 
pIe manifestaciC2lJ. ele un deseo eh la Cánmx'l. 1 apl'uhado por 0l voto unánime de la CÚlüara. 

El sellar ZANAHTU (don Emique).--Hai ¡l';s eswpendo, seÍlor! 
precedentes que invocar en esta materia; la El" seilOr UR1UDGO (Presidente). -En vo-
Cámara votó en otra ocasion, que el honor de tacion. 
la República estaba ligado a la conversion Pnesto nuevamente (n votacion el proyecto, 
metálica. tué aprobado por treinta votos, absteniéndose de 

El sefJor 13AH,IWS ERRAZURIZ. Esta·· votar veíntidos sei1.ores Diputados. 
mos en votacion, señor Pref;id(,nte. 

El señor HUNJ!)KlJS (don Antüuio).·--J'0JJ 
la esplicacion que 1m Leejic!o a biei] d,lr el :e
ñor Presidente, i salvüdo ya ;odo ',;::l"l'lpnJo 
de", inconstitucionalidad; nc, tengo inconve-

Votac;'. po·' la a/i matil;a los sefío"es: 

lUmwwy 
Ak;;i8,1l~lri 
Balmaceda 

Bambach 
Barros K 
Campino 
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Concha}Juan E. 
Concha Malaquías 
[Jorrea Bravo 
Espejo 
Flores 
García de la Huerta 
Guerra 
Huneeus Antonio 
IrarTázaval 
Izquip,rdo Várgas 
Izquierdo Luis 
Líbano 

O valle 
Palacios 
Pereira 
Rivas 
Rivera Guillermo 
Rocuant 
Huiz Valledor 
Sánchez 
Veas 
Villegas 
Zañartu Cárlos 
Zañ'trtu Enrique 

.Se abstuvieron de 'votar los señores: 

Arellano 
Cox Méndez 
Dávila 
Díaz B. 
Echáurren 
Echavarría 
Echenique Gonzalo 
Encina 
Espinosa Jara 
Eyzaguirre 
Gómez García 

Durante la votacion~ 

González Julio 
Lyon 
Pleiteado 
Pug::;, Borne 
Rivera Juan de D. 
Rodríguez Aníbal 
Suárez l\1:ujica 
Urrutia 
Valdivieso Blanco 
Vergara Correa 
Vial Carvallo 

El señOl CON!JHA (don Malaquias).-A mí 

me parece, señor Presidente, que la Consti

tucion en su artículo 21, número 4.°, establece 

este principio claramente, no pueden ser Di

puíados, dice, "las personas que tienen o cau
cionan contratos con el Estado sobre obras 

públicas o sobre provision de cualquiera es
pecie de artículos;" i el inciso final del mismo 

artículo, consecuente con esto, dice: "El Di
putado, durante el ejercicio de su cargo, no 

puede celebrar o caucionar los contratos indi
cados en el número 4.°," lo que demuestra la 

implicancia en que se encuentran para reci
bir honorarios públicos. 

Esto es evidente. 
De manera que no hace sino sancionar un 

principio constitucional el proyecto de acuer
do del honorable señor Zañartu. 

El señor COK MENDEZ.-Yo me absten
go nuevamente de votar, porque no me con
sidero con título suficiente para señalar a un 

Diputado, ni a la Corporacion entera, el cum

plimitmto de IiUS deberes, i porque no acepto 

que un Diputado ni la Cámara toda me indi
que mis deberes: me basta mi conciencia. 

El señor DIAZ BESOAIN.--Me abstengo 

de votar pór la misma razon que ha dado el 

honorable Diputado por Arauco. 
El señor PLEITEADO.-Yo no voto, 

señor Presidente; por las razones dadae por 

el honorable Dtputado por Arauco, señor Cox 

Méndez. 
El sefíor RIVERA (don Juan de Dios).

No voto por lo mismo. 

El señor SUARlijZ MUJICA.-Como sim

ple manifestacion de un deseo de la Cámara, 

el proyecto de acuerdo me parece ineficaz, i 

acaso seri,1 tamhien ocasionado a que se le 

estimase insl}irado en mÓ"viles personales. 
Creo qUA es materia de un proyecto de leí 

i ya se ha dicho que hai uno presentado en 

otra época por el sf;ñor Carvallo. 
I como no quiero tampoco aparecer contra

riando la idea fundamental del proyecto de 

acuerdo, me abstengo de votar. 

El seilor VILLEGAS.~ Por mi parte, voto 

afirmativamente; i como no me encontraba 

presente cuando se produjo este incidente, 

mi voto tiene el mismo aleance que ha dado 

al suyo el honorable Diputado por Santiago, 

señor Huneeus. 

El señor ZAÑAI{'TU (don Enrique).-Sí. 

señor Presidente; i debo declarar, aunque sea 

innecesari.o, que, al proponer un proyecto de 

acuerdo que Astá incorporado en la lejislacion 

de otros paises, no he pretendido invadir el 

fuero interno de nadie, ni ménos he o bede

cido al propósito de hacer insinuaciones de 

caráeter personal, 
Estrafío que se haya interpretado mal mi 

proposicion por algunos honorables Dipu
tados, sin fundamento alguno. Ha debido 

comprenderse que he tpnido la inttmeion de 

mantener esta cuestion a la altura quc~ corres

ponele a la Honorable Cámara. 
JJespues de la . otacion: 
El señor ORREGO (Presjcente).-Apro

bado el proyecto de acuerdo. 
En votaci0n 113 indicacion del honorable 

señor Irarrázaval Zañartu, para que vuelva 

a Comision la solicitud de don Pedro Díaz, 

sin perder El lugar que tiene en la tabla de 

solicitudes particulares de gracia. 
Si no se pide votacion, la daré por apro

bada. 
Aprobada. 
Ahora va a votarse la consulta a la Hono

rable Cámara sobre si la Mesa procedió o no 

bien al poner en votacion el proyecto de 

acuerdo fOl'muhdo por nI honorable Diputado 

dtJ Ji,ancagna, seüor Zafíartu. . 

El se13.o1' IH.ARItAZAVAL ZAÑAl1'ru.-,. 

La votacion que acaba de tener lugar, señor 

Presidente, en que por una gran mayoría se 

ha aprobado el proyecto de acuerdo de mi 

honorable amigo, está manifestando de una 

manera palmaria que la Honorable Cámara 

.í 

,"f 
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~~~:~~~~:J:~~~rod::~~acio::= como siempre, con e:qtera correccion. jir mis observaciones, ántes que a los senti-Por lo tanto. seria inoficioso i redundante miento s i a la imajinacion de mis honorables hacer la consulta, i yo retiro mi peticion de colegas, a su buen critério i al concepto seque se haga dicha consulta a la Honorable vero, que dsbe animarles de los ineludibles Cámara. deberes que nos imponen las circunstancias. El señor ORREGO (Presidente).-Si no La Cámara, señor Presidente, está en pre-hai inconveniente, 1ueda retirada la peticion seucia de dos proyectos de acuerdo, formudeSu Señoría. lado uno por mi honorable amigo el honoPor mi parte, sigo creyendo que la Mesa rabIe Diputado de la Victoria, autor de la precedió bien al poner en votacion el proyec- interpelacion, i el otro por el honorable Dito de acuerdo del honorable señor ,6'Jañartu. putado por Curicó. Los dos, palabras mas paEl señor IRARRAZA V AL ZAN ARTU.- labras ménos, i en una form.a, mas o ménos Como siempre, señor Presidente. comprensiva i categórica, importan la censura El señor OHREGO (Presidente).-No es de actos ministeriales de la mas indiscutible éste, por lo demas, el primer caso de análoga gravedad. 
naturaleza. La Cámara está en el deber de meditar, con La Mesa no puede entrar a calificar las in- án~imo desapasionado e imparcial, ajeno, por tenciones de los honorables Diputados cuando cierto, a los afectos i rencores, a las simpatías formulan un proyecto; la Honorable Cámara i antipatías personales, i ajeno tambien a los es la llamada a resolver, en una votacion, si intereses partidaristas, sobre la resolucion que acepta o nó el proyecto. La Cámara, como se debe adoptar 
ha dicho, se ha pronunciado en mas de una Yo deseo contribuir, por mi parte, al cumocasion en el mismo sentido. plimiento de este deber que pesa sobre todos 

Interpelacion.-Préstamo 
a GraDja i C.a 

nosotros, haciéndome cargo de la cuestion, 
tal como la entiendo; analizando con lealtad 
los argumentos ministeriales i repitiendo, 
acentuándolas, ideas que he tenido el honor El señor ORREGO (Presidente).-Entran- de espresar en esté recinto ántes i despues del do a la órden del dia, tiene la palab~a el ho- nYt~ocio desgraciado que es materia de la innorable ¡ iputado por Lebu, señor Izquierdo. terpelacion. 

El señor IZQUIERDO (don Luisl.-Señor No llego al debate, sellor Presidente, como Presidente: el debate en que la Honorable habrá de comprenderlo la Honorable Oámara, Oámara se encuentra empeñada, ha ido ad- sin haber vencido, en un penoso esfuerzo, quiriendo poco a poco un carácter grandilo- resistencias que se levantaban con fuerza en cuente i dramático, que lográ interesar a los .mi espíritu. 
honorables Diputadoll i atrae al recinto de l .. lego porque considero que aquel deber nuestras sesiones una concurrencia mayor que que, como decia hace un instante, pesa sobre la ordinaria. todos nosotros, pesa tambien, en igual grado, No sienta mal ese carácter a la importancia en mayor grado, sobre los Diputados que en i trascendencia de los principios constitucio- otras ocasione~ han levantado SIn voz en denales i de las doctrinas de buena administra- fensa del Ministerio i qUfl, a mi juicio, no cion pública que se encuentran en juego en pueden callar, sin dallo para la imparcialidad el debate; pero, puede ser un obstáculo para i el prestijio de su palabra, cuando, por desel estudio reposado i frio de una cuestion que graeia, su opinion no está de acuerdo con la es complejá, que presenta múltiples aspec- opinion ministerial. tos i en que las cifras desempeñan un papel Me parece inútil anticiparme a declararlo: que no es insignificante. no traigo al debate propósitos políticos de Por eso, aun cuando yo tuviera-i lo dudo ningun jénero, propósitos que, por lo de mas, mucho-condiciones personales que me per no se concebirian siquiera en la situacion acmitiesen mantener el debate en ese terreno tual. Estamos al frente de un Ministerio de épico, e interesar la benévola atencion de las administracion, cuya suerte no está ligada a personas que me hacen el honor de escuchar- la suert€) de ningun partido. Las fuerzas pome, esforzando la voz, esforzando el tono de liticas evolucionan, señor Presidente; i en los argumentos i los recursos de la declama- reemplazo de la coalicion conservadora, que cion, no lo haria. Preferiria, i prefiero, invitar l es ya un cadáver, segun nos d€cia el honoraa la Honorable Cámara a descender un mo· ble Diputado de Arauco, persona autorizada, mento conmigo a un terreno mas modesto, en que llevará" supongo,ev la en el entierro ..... 



SESION DE 3· DE JULIO 877 

El señor COX MENDEZ.-Dije que iba mas que el presupuesto completo de Instruc
tomando las coloraciones pálidas de un cadá- cion Pública, que lo que invertimos en la di· 
ver, señor Diputado. fusion de la enseñanza i de las artes. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-En 1-10 que para mí es mas serio, mas serio 
reemplazo de la coalicion conservadora, que que todos estos millones-se trata de dinero 
va tomando las apariencias pálidas de un ca- público que no ha sido invertido en los fines 
dáver, las fU"erzas liberales se agrupan en un del servicio público, mas o Il'énos dispendio
movimiento que habrá de traer, forzosamente, sos, pero todos necesarios i lejitimos. 
el trastorno de la situacion política actual. El honorable Ministro de Hacienda en su 

Así se esplica que en todos los partidosha. primer discurso, en el que contestó la interpe
ya diversidad de criterios; así se esplica que lacion, en el discurso que conmovió al hono
yo pueda hablar sin comprometer al partido rabIe Diputado de Arauco e hizo subir los bo
al cual tengo la honra de pertenecer, i que, nos del Ministerio-discurso que en realidad 
hasta este instante, no ha tomado acuerdo al- la Cámara oyó con deferente atencion-el se
guno ni tiene, me parece, opinion formada ñor Ministro, digo, dió estensas e interesantes 
sobr~ el asu?to. esplicaciones que contribuyen a precisar i 

MI propÓSItO. no es ~ac61' causa comun con aclarar el verdadero carácter del negocio rea
el honora,ble DIputado, mterpela~~e; no es de- lizado por el contrato de 6 de diciembre. 
~ender, I;l1,. mucho. menos,. hosttlIzar ~ los se- Tuvo entónces Su Señoría-i es la lástima 
nores. MInIstros; mI propÓSIto ~s conslder~r la que la haya abandonado des pues-la idea dis
?UestlOn desde ~n punto de ~st~ mas leJan? creta de no mantener la cuestion en el terre-
1 mas alto; con~Iderarla en SI mIsma; CO~SI- no en que se la colocó en nuestras últimas se
derarla. en relacI~n, .no con l~s persona~, smo siones estraordinarias i en que parece empe
con el ,1I~teres pubhco; cons~d.erarla mIrando cinado en mantenerla aun el honorable Mi
mas haCIa el futuro que haCIa el p~sado, no nistro del Interior. 
para censurar lo que se ha hecho, smo para 
evitar que lo que se ha hecho torne a repetirse. 

Me pa.rece tambien inútil, señor Presidente, 
felicitarme de que el honorable Diputado de 
La Victoria haya traido esta cuestion a los 
debates parlamentarios. Si el Parlamente exis
te, si la fiscalizacion de los actos administra
tivos es la esencia i la razon de sus funciones, 
no acertaria yo a comprender que hubiera pa
sado inadvertido, en silencio, sin inculpacion 
ni esplicaciones, UJl hecho en que se trata no 
solamente de una suma cuantiosísima del di
nero público, sino tambien del respeto a las 
atribuciones· de los poderes constitucionales 
del Estado i a las reglas de procedimiento 
que, para el manejo de los caudales públicos, 
acojió la Constitucion Política de 1833 i han 
venido repitiendo, una a una, hasta la sacie
dad, todas las leyes de Hacienda que se han 
dictado despues. 

Se trata-lo sabe de sobra la Honorable 
Cámara-de quinientas mil libras esterlinas 
u ochocientas treinta mil libras esterlinas, se
gun se considere la suma entregada por el 
contrato de 6 de diciembre a la Ca'la de Gran
ja, o la totalidad de las sumas que esta Casa 
adeuda al Gobierno de Chile. Es decir, señor 
Presidente, se trata de quince o veinticinco 
millones de pesos, tanto o mas que lo que el Es
tado invierte en algunas de las mas importan
tes i esenciales reparticiones del servicio públi
co; tanto o mas que el presupuesto completo 
de Guerra, que llega a veint~ millones; tanto o 

t,El préstamo a la Casa Granja~ nos dijo el 
honorable Ministro-tengo marcadas esas pa
labras en el Roleti"", de Sesiones-ese présta
mo no ha existido. Lo único que hai es un 
depósito de fondos fiscales, hecho en condi
ciones corrientes i normales, en el Banco de 
Chile. 

Parece difícil, pareceria casi imposible, os-
0urecer esta cuestion ante el criterio de la 
Cámara, ante el criterio de una asamblea 
política que juzga el fondo i la verdad de'las 
cosas i que no tiene la mision, propia de los 
'rribunales, de pesar, en balanza legal, el va
lor de les puntos i de las comas de las frases 
escritas sobre el papel sellado de los con
tratos. 

t,Para quién eran las quinientas mil libras 
esterlinas~ t,Para el Banco de Chile o para la 
Casa de Granja~ 

t,De quién eran, a quién pertenecian las 
propiedades dadas en garantía prendaria e 
hipotAcaria del préstamo~ t,Al Banco de Chile 
o a la Casa de Granja? 

1 luego t,quién habia jirado en descubierto, 
sin tener fondos ni crédito en el mercado de 
Lóndres, las letras que se pagaron con esas 
quinientas mil libras esterlinas~ 

¿El Banco g.e Uhile o la Casa Granja? 
Es cierto que el dinero fiscal hizo un:1 cor

ta estacion, en la ajencia del Banco de Chile 
en Lóndres, en su camino de la Tesorería del 
Estado a los acreedores de la Casa de Gra:o,jaj . 

I 
I 
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pero el préstamo no Íué al Banco de Ohile, bierno. Quiero aceptar que el Ministerio haya 
sino a la Casa de Granja. creido hacer una operacion ordinaria i vul-

El Banco de Ohile desempeñó en este,caso gar de depósit,o dlil fondos públicos en el 
el papel de mero intermediario, que no com- Banco de Chile. Y voi a analizar la cuestion 
prometió o no quiso comprometer su respon- bajo este aspecto. 
sabilidad-cuestion legal que no quiero de- ¿Cuál es la lei o la autoLiz~cion lejisJa
tenerme a discutir en este momento con mi tiva que el Ministerio ha ido a buscar para 
honorable amigo, el Diputado de Árauco-ni cubrir con bandera legal la gruesa, la enor
con la Casa de Granja, si el Fisco no entre- me üperacion que verificó~ 
gaba las quinientas mil libras esterlinas ni con Es, señor Presidente, una disposicion su-
el Fisco si la Casa Granja no las devolvía. balterna, perdida entre los detalles de una 

El Banco de Chile, dijo con mucha felió· lei que reglamenta el funcionamiento de las 
dad el honorable Diputado de la Victoria, Tesorerías del Estado. 
obró como corredor de comercio. El Banco Conviene tener a la vista el testo de esta 
de Chile, diria yo, desempeñó, en este caso, el disposicion, no solamente porque ella es la 
papel de un rodaje administrativo, de un ór- base de toda la argumentacion ministerial, 
gano de la administracion: un papel semejan- sino tambien porque la interpelacion que ha 
te al que desempeñaron en el mismo caso la recibido ha sido reforzada, a fardo cerrado, 
Tesorería Fiscal de Chile en Lónctres i la Di- por los tres distinguidos jurisconsultos con 
reccion del Tes,oro. quienes creyó conveniente asesorarse el ho-

Hace ti€lmpo que el Banco de Chile, ade- norable Diputado de Árauco. 
mas de ser una prestijiosa institucion banca- . La lei de 20 de enero de 1883, que 01'

ria padicular, que vive al amparo dellerecho ganiza la Direccion del Tesoro i la de Con
comun i de la libertad de industria, es tam- tahilidad, enumera en el artículo 2.° las atri
bien lo que he dicho: una entidad administra- buciones i los deberes del Director del Te
tiva, un órgano de la administracion pública soro i, despues de una serie de incisos que 
que, al lado del Director del '1'esoro i del Mi se refieren en detalle a las funciones pro
nisterio de Hacienda i, a veces, sobre el Di- pias de las Tesorerías, hai uno, el último, 
rector del Tesoro i el Ministerio de Hacienda, que dice así: 
desempeña un rol preponderante en el mane- «9. 0 Hacer depositar. con previo acuerdo 
jo de los fondos públicos. I del Ministerio de Hacienda, en el Banco o 

En este caso, me parece evidente, no estuvo Bancos designados al efecto, los fondos que. 
en juego la institucion bancaria, sino el co- existan en las oficinas ele su dependencia 
rredor de comercio o el órgano administrativo. i que no tengan una aplicacion prevista e 

El Banco de Chile, como mero intermedia- inmediata.» 
rio-nótelo bien la Honorable Cámara, por- I bien, señor, ¿cuál es e~, alcance de esta 
que esta circunstancia es característica i re- disposicion~ ¿Cuál es el alcance de que lóji-: 
veladora-no se creyó autorizado para fijar camente es susceptible, colocada como está 
las condiciones, el plazo ni el interes del prés- entre los detalles del mecanismo, i de los 
tamo. procedimientos de las Tesorerías fiscales~ 

Las condiciones, el plazo, el interes del Indudablemente uno solo. 
préstamo los fijó el Fisco. Indudablemente el de autorizar las pe-

I pregunto una vez mas i última: ¿de queñas operaciones de Tesorería; de autori-
quién i a quién era el préstamo~ zar el depósito del dinero que queda so-

l si el Banco de Chile no ha desempeñado brante cada tarde en las cajas de las Te
el papel de una institucion bancaria, sino el sorerÍas; pero el depósito incondicional, a 1a 
de un rodaje administrativo ¿cómo puede es- vista, en cuenta corriente, sobre la cual pueda 
cudarse tras el Banco de Ohile la responsabi- jirar un cheqne en cualquier momento el 
lidad ministerial~ . tesorero: de modo qne los fondos no salgan 

Pero quiero a Jeptar, honorable Presiden- en realidad del poder del tesorero, de modo 
te, que esa verdad que está en el ánimo del que estén siempre bajo su mano. 
público i de la Honorable Cámara, no sea Esa disposicion no autoriza, no ha peno 
verdad.~uiero aceptar que las dificultades de sado jamas en autorizar, los depósitos con
la Casa Granja, que las letras en descubierto dicionales ni los depósitos a plazo. 
jiradas por ella, que el destino de las qui- No autoriza sino las operaciones diarias 
nientas mil libras que entregaron. los honora-ii usuales de las Tesorerías. Nada mas. 
bIes Ministros, nada de esto haya existido I esta intelijencia de la lei, que se impone 
o que nada de esto fuera conQcido del 00- por si misma; se refuerza i se haee evidente 

:~; ~';.(, . " 
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si se recuerdan los 
no i el Congreso 
aplicarla. 

casos en que el Go bier- entendido que la leí de tesorerías fuera sus
han tenido ocu,sion de ceFtible del alcance que ahora, en defensa 

propia, le han dado los honorables Ministros. 
Yo afirmo que cada vez que se ha creído 

oportuno o conveniente efectuar depósitos 
a plazo de fondos del Estado en los Bancos, 
la operacion ha sido autorizada siempre por 
una lei ospecial. 

¿Qué indica esto, señor Presidente'? 
Que jamas se ha entendido que el depó'3ito 

de los fondos públicos a pla¿o esté autori
zado por la lei de Tesorerías. De otra ma
Il;era habria sido ocioso repetir la autoriza
ClOno 

La lei de 31 de julio de 1888, que puso 
término al réjimen metálico i que autoriza 
la primera emision fiscal dfl cirlcuenta mi11o
nes, dlce en su artículo 3.0 : 

«Art. 2. 0 Alltorízase por el tJnnino de un 
año al Presidente de la República para depo
sitar al dos por ciento anual i con garantífts 
suficientes, hasta la totalri0ad de la emislon, 
en los Bancos de depósitos o de;3enentos que 
se sujeten ... etc., ote.» 

Mucho ménos seria susceptible de tal inte
lijencia cuando se trata de operaciones como 
algunas a qUfl hizo referencia, al comienzo 
de su discurso, el honorable Ministro del In
terior. 

t,Cómo podria esta lei reglamentaria auto
rizar el depósito de millones de pesos de fon
dos fiscales, en instituciones bancarias vaci
lantes, que pueden cerrar sus puerta. de un 
momento a otro? 

t,Cómo podú¡.¡, esa lei subalterna autorizar 
que se inmovilizasen millones de pesos, no 
sobment5 por los meses del plazo convenido, 
sino tambien por los meses i los año,> que 
rn10de durar la líqnidacion de aquellas insti
tuciones bancarias'? 

1 en el caso, señor,-la hipótesis no es en 
manera alguna aventurada-en el caso de q'le 
la lic¡uidacion deje pérdidas i de que los acree
dores no puedan retirar sus depósitos sino 
con un diez, (jon un quince, con un veinte por 
ciento fle ménos, ¿(luién responderia de la 
pérdida? ?, Quién devolvería al [1istado los cien-

Lo ve la Honorable Cámara; en 1893 exis- tos de miles ele pesos que puede significar 
tia, tal como existe bCji, aquella autorizacioll¡una operacion sC-1mejante'? 
qne contiene la lei de tesorerías, i Sj¡l embar- ~ ltecuerde la Cámara que la lei de tesore
go, esta lei de al de jullo, que lleva la firma ría" que he leido hnbla del acuerdo del Di
del honorablA sl~ñor Sotomayor, autorÍím es- rAutor del Tesoro con el ·Ministro de Hacien
presamente el depósito a phzo de los fondos da; que no exije decrdo supremo; que no 
fiscales. menciona siquiera al Presidente de la Repú-

Años mas tarde, cuando en 1906, pOI' la lei blica, a quien, no obstante, corresponde cons
de 23 de mayo, se autorizó la tercera emision, titucionalmente "recaudar las rentas públicas 
de cuarenta millones de pesos, el artículo 5.° i decretar su inversion con arreglo a la lei". 
de ella dispuso: Si aceptáramos la teoría ministerial, podrian 

efectúarse, en casos como el que nos ocupa o 
"Art. 5. o :M~~ntras el Gobierno hace uso de en otros peores, operaciones que significarian 

los fondos emltldos con arreglo a la presente la pérdida, i por lo tanto la inversion o el 
leí, pod'á depositarlos en, l?s b-ancos naciOl;ales, ¡ gasto, de c~entos d~ miles i ~uJ). de millones 
a prorrata de los deposltos, con arreg;o al (de pesos, 3m neceSidad de 1m m de decreto 
balance de abril próximo pasado, a un inte- supremo, sin interveneion ni del Pre3idente 
res ... etc., etc." de la nepúbJica, ni del Congreso Nacional! 

¡Vean los se/lOrAS ~Iinistros los estremos 
Se repite, como se ve, esta interpretaeion, absurdos a que nos lleva la intelijencía que 

la única posible. de que, cuando se trata de Sus Seflorías d<tU a la lei que han traido como 
depósít?s a plazo, . no basta l~ auton~acion única autorizacion lejislativa de la operacion 
conce,dlda en ,la 181 de tesore~'las al Dn'?ctor realizada en diciembre del año pasado! 
del 'lesoro, SIllO que se reqmere una 1m eS-

1 

Pero, serlor .preSidente, voi a aceptar de 
presa. nuevo que aquella disposicion sea susceptible 

Los fondos de los diversos empréstitos que de la latitud i drJ alcance que quieran darle 
exiskn deposltados en los bancos nacionales, ¡los honora111es l\{inlstros, i VOl a tomar la dis
han sido depositados tam bien en virtud de i posióon nI pié de h letm para ver si concu
espresa autorÍzct:cion concedida al Gobierno) rren en el caso en estudio la.s condiciones que 
por las leyes respectivas. i ella espresamellte señala: 

1 no hai un solo caso, fuera del que actual- ~ Dico el último inóso del artículo 2. 0 de la 
mente nos preocupa, en que el Gobierno haya) lei de 20 de enero de 1883; 

.. 
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"Oorre"'ponde al Director del Tesoro: 

9. ° Hacer depositar, con previo acuerdo 
del .Ministerio de Hacienda. en el Banco o 
Bancos designados al efecto: los fondos que 
existan en las oficinas de su dependencia i 
que no tengan una aplicacion p1'Cvista e in
mediata". 

Son, pues, nóte]o ]a Oám~ra, dos las cir
cunstancias que se requieren: 1.0, que existan 
los fondos en tesorería, i 2.°, que no tengan 
una aplicacion prevista e inmediata; i· yo 'me 
pregunto si existía alguna de estas dos cir
cunstancias en el caso del contrato de 6 de 
diciembre. 

Las quinientas mil libras que los honora
bles Ministros entregaron a la Casa Granja i 
O.a equivalen al saldo del empréstito levan
tado en Lóndres en setiembre del año pasado 
por medio de vales de tesorería; pero la Cá
mara recordará que el contrato del emprt's
tito no autorizaba al Gobierno para jirar por 
toda la suma de una sola vez: no autorizaba 
sino para jirar por mensualidades de ciento 
cincuenta mil libras; i así se comprende que 
el 2 de diciembre dirijiese el honorable Mi
nistro de Hacienda un cablegrama a la Teso
rería de Chile en Lóndre~ para preguntar si 
tendria dinero para cubrir un jiro estraordi
nario de doscientas mil libras esterlinas. 

De modo que para poder entregar las tres
cientas mil libras restantes, si el dinero se 
tomó del producto de los vales de tesorería, 
fué indispensable doscontar de nuevo las 
mensualidades nO:vencidas; en otros términos, 
acumular un descuento sobre otro descuento. 

Probablemente el hl)norable Ministro me 
contestará que las quinientas mil libras no se 
tomaron del saldo del empréstito; talvez se 
inclinará Su Señoría a decir que eJlas provie
nen de las letras pagadas por la esportacion 
del salitre. 

"El caso no cambiaria. 
Las letras que se perciben por el impuesto 

del salitre, como lo sabe la Cámara, se jiran 
a. noventa dias vista, i para poder entregar 
las quinientas mil libras esterlinas ofrecidas 
a Granja, era necesario descontar letras por 
una gran parte de esa suma, á.ntes de su ven
cimiento. 

Espero que el honorable Ministro se dig
nará decirme si estoi equivocado en esta ob· 
servacion ..... . 

Me atrevo a reiterar la pregunt.a al hono
rable Ministro i rogar a Su Selloría qw' me 
diga si los fondos entregados a la Casa Gran
ja i C.a existian en sU,totalidad en la Teso-

rería de Chile en Lóndres, o si hubo que des
contar letras o vales del Tesoro, para reu
nirlos. 

El sellor IWDRIGUEZ {Ministro de Ha
cienda).-Como esta forma de diálogos difi
culta la discusion, prefiero contestar a Su Se 
ñoría cuando termine su discurso. 

. El señor IRAliHAZA V AL ZAÑAH,'rU.
¡Qué divertido! 

El sellor IZQUIERDO (don Luis).-Me pa
rece que la conte&tacion del honorable Minis
tro me ahorra seguir discutiendo sobre este 
punto: los fondos entregados a la Casa de 
Granja no existian depositados en la Tel-lore
ría do Chílo en LÓlldres. 

l, por consiguiente, la prim6ra de las dos 
condiciones señaladas en la disposicion legal 
citada por los honorables Ministros, no con
curre en este caso. 
'a No hace falta, por lo demas, la respuesta 
que no se ha dignado darme el honorable 
Ministro de Hacienda. 

La prueba de lo que digo, la prueba de que 
los fondos no existian en la TesorelÍa de la 
República en Lóndres, la prueba de que 
hubo necesidad de descontar vales o descon
tar letras para pagar, con dinero público, las 
que Granja habia jirado en descubierto, nos 
las da el mismo honorable Ministro, sobre su 
firma, en palabras que constan en el contrato 
de 6 de diciembre. 

«El descuento que fuere necesario pagar pa
ra hacer el depósito indicado, dice el articulo 
1. o de ese contrato, será de cargo al Banco 
de Chile." 

Es, pues, exacto que en esta operacion no 
concurre la primera de las dos condiciones 
que exije la lei de tesorerías en que se han 
asilado los honorables Ministros. 

Veamos ahora si concurre la 'legunda con
dicion, o sea, si los fondos entregados a la 
Casa de Granja i C.a tenían o nó una aplica
cÍon prevista e inmediata. Ante todo, haré 
una observacion. 

En la caja de las tesorerías del Estado, co
mo en la caja de las instituciones bancarias. 
como en la caja de cualquier casa comercial, 
les- fondos de todas las procedencias se con
funden en una masa comun. 

El honorable Ministro Duede decirme indis
tintamente, i yo tendré q~e aceptar lo que Su 
Señoría diga, que las quinientas mil libras es
terlinas entregadas a Granja i C.a procedian 
del saldo de los vales de tesorerías o de le
tras de derechos del salitre, que formaIt par
te de la renta aduanera, parte dI) las rentas. 
ordinarias i de los fondos jenerales Jel Es
tado. 
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Si el honorable Ministro sostiene que las 
quinientas mil libras esterlinas procedian de 
los vales del Tesoro, la Honorable Cámara 
habrá de recordar que la lEi económica de 
agosto del año último, que autori7ó la emision 
de estos vales, dispuso que su producto se 
invirtiera en la reconstl'uccion de Valparaiso, 
i recordará tam bien, porque así consta en el 
mensaje inaugural del 1.0 de junio, que en 
esas obras se ha invertido no solamente el 
millon de libras que produjeron los vales, 
sino alg<? mas. 

Antes de pasar adelante, quisiera atraer la 
atencion del honorable Ministro por unos po
cos momentos. 

Su Señoría ha entregado a la Casa de Gran
ja i C.a quinientas mil libras esterlinas al tres 
i medio por ciento de interes, cuando no ha
cia muchos meses el Gobierno habia solicita
do en préstamo en la plaza de Lóndres la 
suma de un millon cien mil libras, por medio 
de una operacion que impone sacrificios i que 
es en '1stremo pel~grosa. 

Los vales de telloreria no se amortizan pau
latinamente, se amonizan de un solo golpe, 
al vencimiento ¿el plazo convenido, que es 
siempre un vencimiento cercano. El tiempo 
pasa lijero 

Pues bien, esos vales de tesorería, que, se
gun el contrato, se descontaron al seis flor 
ciento, no costaban, en realidad, el siete i 
medio, si se considera, en una sencilla o pera
cion aritmética que recuerdo hab'1r hecho en 
esta Cámara en las sesiones del mes de no
viembre último, lo que el Gobierno recibió i 
lo que el Gobierno debe devolver. 

Entre el interes que nos cuesta el dinero 
obtenido por medio de los vales i el interes 
que nos paga la casa de Granja i C a, hai una 
diferencia de cuatro puntos, desfavorables 
para nosotros, que representa una pérdida 
que seria fácil condensar en números. 

Ahora repito: si nosotros pedimos dinero 
en préstamo al tipo de siete i medio por cien
to, ¿por qué el honorable Ministro de Hacien
da, que se cree autorizado para dar a su tur
no en préstamo el dinero público, no lo en
trega siquiera al mismo precio, al mismo 
interes que nos cuesta a nosotros? 

¡Qué decir, señor, de esta operacion! ¡Cómo 
apreciarla! ... 

Con una pedimos un millon de libras al sie
te i medio por ciento; con la otra entregamos 
medio millon a Granja i C.a, al tres i medio 
por ciento. ¡Qué claro i qué espléndido ne
gocio! 

tSe creen autorizados los honorables Mi-

nistros para tener estas liberalidades con ~l 
dinero fiscal'? .. 

El aúo pasado, el honora.ble señor Sotoma
yor, Ministro de Hacienda a la sazon, entregó 
al Banco de Chile seiscientas mil libras que 
procedian del empréstito destinado al ferroca
rril de Arica a la Paz. 

El empréstito se contrató al tipo nominal 
de cuatro i medio por cieuto, pero en reali
dad al cinco por ciento efectivo. Sin embar
go el honorable Ministro prestó esa suma 
al Banco de Chile al. tipo de tres i un cuar
to por ciento, es decir, con diferencia de un 
punto i tres cuartos. 

Acaso el señor Ministro encuentra que es 
ésta una diferencia insignifieante; pero sobre 
seiscientas mil libras esa diferencia represen
ta una pérdida para el Estado de diez mil 
quinientas libras, o sea de mas de trescien
tos mil pesos al año. 

Ya querría yo que el honorable Ministro 
se sirviera favorecerme con esta insignifican
te diferencia ... 

El señor ~OTOMA.YOR (Ministro del In
terior).-Voi a esplicarle a Su Señoría. 

En esa ocasion yo no hice otra cosa que 
trasladar un depósito hecho en el Deutsch 
Bank al Banco de Chile al mismo interes en 
que allí estaba. 

A ménos que Su Señoría censurara que 
este bajo Ínteres lo pagara el Banco de Chile 
i no el Deutsch Bank. 

El señor IZQUIEHDO (don Luis).-No 
censuro eso, señor Ministro. i ;ensuro que 
depositemos los fondos, en cualquier Banco, 
a :un ti.po de interes inferior al que nosotros 
mIsmos pagamos. 

Puedo hacer notar a Su Señoría que el 
London and Westminster Bank, de Lóndres, 
en donde están depositados los fondos del 
empréstito del alcantarillado, paga un cuatro 
por ciento de intereso Los bancos alemanes, 
que tienen los fondos de conversion, pagan 
el tres i medio por ciento. 

Su Señoría pudo exijir, ya que no el in
teres deseable para el Fisco, por lo ménos 
el interes que pagan estos Ban00s por depó
sitos semejantes. 

El señor SOTOMAYOR ((Ministro del In
terior).- Los fondos a que me refiero gana
ban solo el interes ántes espresado de tre¡¡¡ 
i cuarto por ciento en el Dt:mtsch Bank con
forme a contrato. 

El seüor IZQUIERDO (don Luis).-Los 
fondos del empréstito para el alcantarillado 
estaban tambien depositados en Bancos eu
ropeos, i de ahí fueron retira.dos para se~ 
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entregados al Ban?o N aciona], o mejor dicho, 1 ~Por qué, ya que l~s honorables Ministros 
a un Banco de Londres por su cuenta. se lanzaban en esta operacion, no rei"guarda-

Ipl seDor SO'l'OIvIAYOR (Ministro del In- ron siquiera el interes fi8cal~... . 
tenor).-Desde que se hizo esa operacion se Enormes como son, sellOr Presidente, las 
ha ontregado al 1-3unco Nacional... rentas públicas no son bastantes para atender 

El serlor IZQUII~BDO (dOIl Luis).-¿AI al desarrollo que han cobrado los servicios 
cuatro por ciento? públicos i para ejecutar las pocas obras que 

El señor SO'rOMAYOH, (IvIistro del In- se llevan a cabo con el presupuesto ordinario 
terior).-Al cuatro por ciento; pero los fon- i que constituyen la mejor proteccion-la mas 
dos en el Ueutsch Bank ganaban un interes jeneral, la mafJ equitativa, la mas ajena al fa
menor. vOl'itismo--que el Estado puede dispensar al 

El señor IZQUIERDO (dón Luis).- En comercio i a las industriaR del pais. 
fin, señor, no vale la pena seguir en este in- Hace ai'ios, sei'ior Presidente,-creo haberlo 
cidente. repetido varias veces en esta Cámara-que 

Sin embargo, ¡jI sellor Ministro que justi- vivimos legalmente en déficit. 
fica esta operaciou, le pediria yo que acerta- Hace años que @l Congreso aprueba presu
ra a esplicarme la razon que justifique la puestos de gastos mayores que los presupues
diferencia de cuatro puntos entre el interes tos do entradas. i esto habrá de continuar 
de siete i medio a que el Fisco contrató fon- miéntras no po~gamos un límite a la i1'res
dos en Europa en setiembre del año pasado ponsabIe iniciativa parlamentaria. 

, i el interes de tres i medio a que los entre- El déficit no se produce en realidad por di-
. gó a la Casa de Granja dos meses mas tar- versas razones: porque miéntras entre noso~ 

de. 1 continuando mi discurso, quiero entmr tros el Fisco esté en la situacion-desconocida 
a determinar si estos fondos prestados a la en parte alguna de la tierra-de percibir las 
Casa Granja i C.a tenian o nó un destino dos terceras partes de sus rentas en oro i de 

/ 

previsto e inme:liato. pagar las dos terceras partes de sus gastos en 
La Cámara recuerda que el ejercicio finan- papel, miéntras esto ocurra, d abatimiento 

ciero de 1907 cerró con un modesto so- oe1 cambio, el malestar jeneral no harán sino 
brante ascendente a cinco millones de pesos, aumentar, a costa del pais, la prosperidad 
nó porque esos cinco millones existieran fiscal. . 
realmente en Caja, sino porque se calculó la El déficit no se produce porque aplicamos 
utilidad probable que pudo haberse obtenido a saldarlo las emisioneR sucesivas del papel
de la venta del oro. , moneda, procedimiento sencillo, gracias al 

Sabe la Cámara, en seguida, que el ejer- cual hemos quintuplicado en diez años nues
cio financiero de este Riio tampoco está tra deuda interna. 
equilibrado i que dejaria un déficit si el Pre- 1 ahora, sellor, cnando la maquina timbra
sidente de la República, como lo ha anUll- dora de billetes se ha quebrado, puede de
ciado en su mensaje de 1.0 de junio, no cirse; ahora que no hai nadie, me parece, que 
hubiera resuelto reducir los presupuestos i nos proponga nuevas emisiones de billetes, 
dejar sin inversion una suma que asciende a el déficit no se produce, porque para buscar 
veinte miUones de pesos. el equilibrio, el Presidente de la H,epública 

l, por último, saben tambion mis honorables reduce administrativamonte los presupuestos. 
colegas que para atender a los servicios pú- 1 si esto es así, señor, ¿cómo podria decir 
bUcos en los primeros meses del año, el Go- el honorable Ministro de Hacienda que se po
bierno se ha visto en la necesidad de jirar en dia disponer de las quinientas mil libras en
descubierto contra el Banco de Chile por una tregadas a la Casa Granja i C.a,? 
suma que llega a veint.ieuLitro millones de Pero, si el dinero no procedía de los vales 
pesos o sea casi exactamente a la suma que de tesorería ni de las letras del salitre, podria 
representa h totalidad de la deuda de la Casa creer algun honorable Diputado que venia de 
de Granja i C.a algnn sobrante olvidado de los últimos em-

1 aquí pregunto de nuevo: si el Gobierno préstitos estemos. 
debía verse en la obligacion de jirar en des- Tampoco, señor. 
cubierto contra el Banco de Chile, pagando La Cámara sabe que el empréstito para las 
por sus avances un interes i comision de nue- obras del alcantarillado de Santiago fué depo· 
ve por ciento, como es costumbre en estos sita do hace años en un Banco de Lóndres i 
casos, tcómo pudo resolverse a entregar qui- í en dos o tres Bancos del pais i que los fondos 
nientas mil libras esterlinas a una casa parti- ~ debian de¡;tinarse únicamente a esas obras. 
~ular a un ínteres de heS í medio por ciento? ~ La opAracion, llevada a cabo en aquella 
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época, de traer al pais ochocientas cual enta descubierto los señores Ministros, no puede 
mil libras al cambio de dieciseis i medio pe- tener el alcance ni la latitud que Sus Seño
niques, produjo doce millones de pesos i hoi rías le dan. 
representa una pérdida, paJ;a el Fisc0 o para Me halaga tambien la esperanza de que la 
los contratistas, de otros tantos i aun de mas Cámara está peuetrada de que aun cuando 
millones. este artículo tuviera la aplicacion que Sus Se-

La Cámara conoce la suerte desgraciada ñorías le dlm, no eoncnrren en el caso actual 
que cupo al empréstito para el ferrocarril de las .circunstancias que harian posible su apli
Arica a La Paz i para obras de saneamiento caClOn. 
i agua potable en varias ciudades de la Repú- Creo inútil repetir una observacion que 
blica. hizo, con mucha fuerza, mi honorable amí-

Ese empréstito de tres millones setecientas go el honorable Diputado de la Victoria. 
mil libras esterlinas, uno de los mas grand0s Una operacion a siete meses de plazo con 
que ha contratado el pais, fué desparramado la garantía prendaria e hipotecaria de pro
en depósitos bancarios, en los fondos de con- piedades que hai obligacion, discutida o nó, 
version, en las obras de la reconstruccion de de recibir en pago, no es una operacion de 
Valparaiso. depósito; es una operacion de mutuo que en-

1 cuando, el año pasado, no quedaban sino vuelve ádemas una compra condicional. 
seiscientas mil libras, en números redondos, Puede argumentar se, señor, i lo ha hecho 
como si hubiera prisa de darles cualquier oes- el honorable Diputado de Arauco, que pues
tino distinto del que les correspondia por la to que el Gobierno no puede adquirir un fe
lei, el honorable señOI ~otomayor depositó rrocarril sin la autorizacion de la leí, i puesto 
esas seiscientas mil libras en el Banco de que en el mismo contrato se establece que, 
Chile. para normalizar la transferencia, el Gobierno 

En deftJnsa del contrato de 6 de diciem- solicitará la aprobacion lejislativa, la cláusula 
b!'e, materia de la interpelacion, el honora- que esto estipula es nula de derecho i no 
ble Ministro de Hacienda nos ha hablado del tiene eficacia. 
deber imperioso que pesaba sobre el Gobier- Es cuestion de abogados, será probable. 
no de resguardar el crédito esterno del pais. mente cuestion de tribunales, decidi~ cuál es 

i Estraño úamino el que ha adoptado Su la situacion legal del Fisco i do! Banco de 
Señoría! Chile, si el Gobierno rehusa el 16 de julio re-

iN o teme el honorable Ministro el desme- cibir el ferrocarril i el puerto de Coloso. 
dro que, para nuestro crédito esterno, para Pero miéntras tanto como observa el ho
el decoro í prestijío del 'pais, ti~ne forzos~- norabl~ Diputado de la Victoria, basta que 
mente que prodUCir esta mformalIdad repetl- haya dificultad, basta que la dificultad surja 
da con, que damo~ a lo~ f?ndos que pedimosl-i ya sabemos por el mismo honorable Di
en Europa un o?Jeto dlstmto del que hemos putado de Arauco que surjirá-para demos
espres~do al pedlrlos~ _ . trar con claridad que e~a no es una operacion 
. Pedlm~s, ~ace dos anos, dos ml~lones dos- de tesorería, una simple operacion de traslado 

CIentas mIl libras para Iv, construcClOn del fe- de fondos como las que autoriza la lei de 20 
rrocarril internacional de Arica a la Paz, i de enero de 1883. 
no hace seis meses hemos tenido que volver 
a autorizar al Presidente de la República para 
contratar otro empréstito con igual fin. 

Pedimos un millon de libras para la re
construccion de Valparaiso, i hemos destina
do la mitad de esa suma a pagar letras jira
das en descubierto por una casa comercial... 

N o quiero ahondf1r en estp, punto. Es inútil 
i seria cruel hacerlo. Prefiero volver al con
trato de 6 de diciembre. 

Me halaga la esperanza, señor Presidente, 
de haber dejado perfectamente en claro qUe ~ 
el artículo de la leí de Tesorerías, que ha f 

Voi a pasar a otro punto, señor Presiden
te, i si Su Señoría lo permite, prefiero quedar 
con la palabra. 

El seItor ORREGO (Presidente).-Queda
rá Su Señoría con la palabra para la: sesion 
siguiente. ' 

Como va a dar la hora, se levanta la se-
slOn. 

,; e levantó la sesían. 

'M:. E. CERDA, 

Jefe de la Redaccion 
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